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tivos a procedimientos de Recuperación de Oficio
de Vías Pecuarias. 12.890

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos de Recuperación de Oficio
de Vías Pecuarias. 12.891

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

Anuncio de bases. 12.891

AYUNTAMIENTO DE MOGUER

Anuncio de bases. 12.898
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

CORRECCION de errores del Decreto 201/2004,
de 11 de mayo, por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa (BOJA núm. 95, de 17.5.2004).

Advertidos errores en el texto remitido para la publicación
del Decreto 201/2004, de 11 de mayo, por el que se regula
la estructura orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa (BOJA núm 95, de 17.5.2004), se transcriben
a continuación la oportunas rectificaciones:

- En la página 11.359, columna izquierda, artículo 4.4,
donde dice «de Telecomunicaciones y a la Sociedad de la
Información;», debe decir «La de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información;».

- En la página 11.360, columna izquierda artículo 7.2,
donde dice «Dirección General de Innovación y Sector Públi-
co...», debe decir «Dirección General de Innovación y Admi-
nistraciones Públicas...».

- En la página 11.361, columna izquierda, artículo 12.1,
donde dice «Dirección General de Innovación y Sector Públi-
co, ...», debe decir «Dirección General de Innovación y Admi-
nistraciones Públicas, ...».

Sevilla, 17 de mayo 2004

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 21 de mayo de 2004, de la
Universidad de Almería, por la que se hace pública
la adjudicación de puestos de trabajo convocados a
concurso interno de méritos por Resolución de 2 de
julio de 2003.

Vistas las actuaciones realizadas por la Comisión de Valo-
ración (Niveles 18), nombrada por Resolución de 6 de noviem-
bre de 2003 por este Rectorado, en relación con el concurso
interno de méritos para la provisión de puestos de trabajo
de personal funcionario de administración y servicios.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas
por el artículo 51 del Decreto 343/2003, de 9 de diciembre
(BOJA de 24 de diciembre de 2003), ha resuelto hacer pública
la adjudicación de los puestos de trabajo y disponer su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», según
Anexo a la presente Resolución.

La toma de posesión del nuevo destino se realizará con-
forme a lo establecido en el apartado 5 de las bases de la
convocatoria.

La presente Resolución agota la vía administrativa, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
de 24.12.2001) y en el artículo 62 de los Estatutos de la
Universidad de Almería, aprobados por Decreto 343/2003,
de 9 de diciembre (BOJA de 24 de diciembre de 2003). Contra
la misma podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería
en el plazo de dos meses a partir de la publicación de esta
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
14.7.1998), o potestativamente recurso de reposición ante
este órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de
la recepción de esta Resolución según establece el artícu-
lo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27.11.1992), en su nueva
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14.1.1999).

Almería, 21 de mayo de 2004.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

A N E X O

LISTAS DEFINITIVAS DE ADJUDICACION DE PUESTOS
DE TRABAJO

Denominación del Puesto de Trabajo: Jefe de Negociado Movi-
lidad Estudiantes.
Nivel: 18.
Adjudicatario/a: Antonio Cano Sola.
DNI: 34841411E.

Denominación del Puesto de Trabajo: Jefe de Negociado de
Relaciones Internacionales.
Nivel: 18.
Adjudicatario/a: Rosario Padilla Rodríguez.
DNI: 27269319J.

Denominación del Puesto de Trabajo: Jefe de Negociado Uni-
dad Técnica.
Nivel: 18.
Adjudicatario/a: Francisco Gabriel Maldonado Martín.
DNI: 18107852JK.

Denominación del Puesto de Trabajo: Jefe de Negociado Con-
tratos Investigación/OTRI.
Nivel: 18.
Adjudicatario/a: José Ruiz Martínez.
DNI: 33925689E.
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Denominación del Puesto de Trabajo: Jefe Negociado Atención
al Estudiante.
Nivel: 18.
Adjudicatario/a: Bernardo Lirola Ruiz.
DNI: 51408451R.

Denominación del Puesto de Trabajo: Jefe Negociado Registro
e Información.
Nivel: 18.
Adjudicatario/a: M.ª Jesús Simón Cerezuela.
DNI: 34837586S.

Denominación del Puesto de Trabajo: Jefe Negociado Pre-
supuestos.
Nivel: 18.
Adjudicatario/a: Eduardo Orellana Zubieta.
DNI: 34866271L.

Denominación del Puesto de Trabajo: Jefe Negociado Compras
y Suministros.
Nivel: 18.
Adjudicatario/a: Ana María Rodríguez Fuentes.
DNI: 34840366N.

Denominación del Puesto de Trabajo: Jefe de Negociado Patri-
monio e Inventario.
Nivel: 18.
Adjudicatario/a: Miguel Cobo Martínez.
DNI: 242113220Q.

Denominación del Puesto de Trabajo: Jefe de Negociado Asun-
tos Generales (Fac. CC. Experimentales).
Nivel: 18.
Adjudicatario/a: José García Vicente.
DNI: 27511619P.

Denominación del Puesto de Trabajo: Jefe de Negociado Dpto.
Biología Vegetal y Ecología.
Nivel: 18.
Adjudicatario/a: Sergio Albacete Sáez.
DNI: 24224811S.

Denominación del Puesto de Trabajo: Jefe de Negociado Gabi-
nete Jurídico.
Nivel: 18.
Adjudicatario/a: M.ª Angeles Piedra Fernández.
DNI: 27521682C.

Denominación del Puesto de Trabajo: Jefe Negociado Dpto.
Arquitectura de Computadores y Electrónica.
Nivel: 18.
Adjudicatario/a: Miguel Angel Palma Ramírez.
DNI: 29081824A.

Denominación del Puesto de Trabajo: Jefe Negociado Orde-
nación Docente.
Nivel: 18.
Adjudicatario/a: Jesús Sánchez Martínez.
DNI: 27527505R.

Denominación del Puesto de Trabajo: Jefe Negociado Asuntos
Generales (Fac. CC. Económicas y Empresariales).
Nivel: 18.
Adjudicatario/a: Juan José Tarifa Martín.
DNI: 27504663K.

Denominación del Puesto de Trabajo: Jefe Negociado Dpto.
Didáctica de las Matemáticas y CC. Experimentales.
Nivel: 18.
Adjudicatario/a: Emilio del Castillo Alarcón.
DNI: 27523246C.

Denominación del Puesto de Trabajo: Jefe Negociado Huma-
nidades, Filología Hispánica y Filología Inglesa.
Nivel: 18.
Adjudicatario/a: Juan Francisco Martínez Camacho.
DNI: 27498628N.

EMPRESA PUBLICA DE EMERGENCIAS
SANITARIAS

RESOLUCION de 25 de mayo de 2004, por la
que se procede a la adjudicación definitiva de las plazas
convocadas mediante el proceso de provisión externa,
para las categorías de Médicos, Enfermería y Técnicos
de Emergencias Sanitarias convocado por Resolución
que se cita.

En la ciudad de Málaga, a 25 de mayo de 2004.

Don José Luis Gómez Barreno, Director Gerente de la
Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, en virtud de nom-
bramiento realizado en la sesión del Consejo de Administración
de esta Empresa Pública, publicado en el BOJA en fecha de 8
de julio de 2000, en uso de las competencias que tiene atri-
buidas, ha resuelto proceder a la adjudicación de las plazas
convocadas mediante un proceso de provisión externa de las
categorías de médicos, ATS-DUE y TES, de conformidad con
los siguientes hechos y fundamentos jurídicos.

H E C H O S

Primero. Que la Empresa Pública de Emergencias Sani-
tarias realizó una convocatoria pública de provisión de puestos
de personal laboral fijo en número de 70, correspondientes
a las categorías de médicos (31 puestos), ATS/DUE (23 pues-
tos) y TES (16 puestos). Dicha convocatoria se realizó por
Resolución de este Gerente de fecha 8 de enero de 2004,
y anunciado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de 21 de enero de 2004.

Segundo. Que posteriormente, mediante Resolución de
este Gerente, de fecha 21 de abril de 2004, se procedió a
la modificación de las plazas de Médicos y ATS, fijando defi-
nitivamente las mismas en número de 30 puestos de Médico
y 22 puestos de enfermería.

Tercero. Que la promoción interna de un Técnico de Emer-
gencias Sanitarias a Enfermería creó un puesto vacante de
TES que se incorpora a la oferta de puestos del proceso
selectivo.

Por ello, el número de puestos de TES es de 17.

Cuarto. Que el proceso de selección se ha desarrollado
en su integridad, de conformidad con las bases establecidas
en la Resolución que dio origen al mismo, practicándose cuan-
tas pruebas fueron establecidas.

Quinto. Que tras la realización de las referidas pruebas,
se publicó un listado provisional, confiriendo un plazo de sub-
sanaciones y reclamaciones para que los interesados pudieran
hacer valer sus derechos; plazo que ha finalizado, habiéndose
resuelto todas las reclamaciones por la Comisión de Selección.
Asimismo, tras estos trámites, el Presidente de dicha Comisión
ha elevado a este Gerente el listado definitivo de los aspirantes,
con las puntuaciones finales de cada uno de ellos.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El artículo 16, apartado h), de los Estatutos de
la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, aprobados por
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el Decreto 88/1994, de 19 de abril, de la Junta de Andalucía,
establece como la competencia del Director Gerente de la
Empresa Pública de Emergencias Sanitarias para «Desempe-
ñar la jefatura superior del personal, contratar al mismo y
ejercer las demás funciones que en esta materia le asigne
el Reglamento de Régimen Interior».

En consecuencia, corresponde al Director Gerente de la
Empresa Pública la dirección del proceso de provisión externa
de plazas, de conformidad a las bases previamente esta-
blecidas.

Segundo. Habiéndose elevado propuesta de listado defi-
nitivo de aspirantes, por el Presidente de la Comisión de Selec-
ción, se acuerda aprobar la misma, uniéndose a la presente
como Anexo I, el cual forma parte inseparable de esta
resolución.

En su virtud,

D I S P O N G O

Aprobar la propuesta definitiva de aspirantes del proceso
de selección elevada por el Presidente de la Comisión de Selec-
ción, la cual se une a la presente Resolución como Anexo I,
resolviendo que podrán adquirir la condición de personal labo-
ral fijo, una vez incorporados a esta Empresa Pública.

Los aspirantes incluidos en la lista de reserva podrán ser
llamados, por su orden, a la incorporación en supuestos de
ampliación de puestos o no incorporación de alguno de los
seleccionados. El llamamiento de aspirantes de la lista de reser-
va podrá realizarse, únicamente, en el plazo de veinte días
naturales siguientes a la fecha de incorporación señalada en
el proceso selectivo. Pasado este plazo se cancelará dicha
lista de reserva.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa.
Frente a la misma, los interesados podrán interponer recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo de la ciudad de Málaga, en el plazo de
dos meses desde la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 25 de mayo de 2004.- El Director Gerente, José
Luis Gómez Barreno.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 31 de mayo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en
el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, opción Medio
Ambiente (C.2002), correspondiente a la Oferta de
Empleo Público de 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 25 de noviembre de 2003, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Téc-
nicos, opción Medio Ambiente (BOJA núm. 8, de 14 de enero
de 2004), por el sistema de acceso libre, este Instituto, por
delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avda. Ramón y Cajal,
35. Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la
Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la
Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en
las sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía de cada
una de las provincias andaluzas.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del ejercicio de la fase de oposición que, de acuerdo
con el Tribunal Calificador de estas pruebas, se celebrará el
día 20 de junio de 2004, a las 10,00 horas, según la siguiente
distribución:

- Opositores comprendidos entre Abad Diánez, Rogelio y
Carreira Menedez, Fco. Javier, en la Facultad de Matemá-
ticas, Avda. Reina Mercedes, s/n, de Sevilla.

- Opositores comprendidos entre Carreño González, Alvaro y
González Luque, Cristina, en la Escuela Técnica Superior
de Ingeniería Informática (edificio blanco), Avda. Reina Mer-
cedes, s/n, de Sevilla.

- Opositores comprendidos entre González Macías, Elia María
y Malia Gilabert, Antonio, en la Facultad de Biología (edificio
rojo), Avda. Reina Mercedes, s/n, de Sevilla.

- Opositores comprendidos entre Mallenco Expósito, Agueda
y Quirós Menéndez, Angel, en la Escuela Universitaria de
Arquitectura Técnica, Avda. Reina Mercedes, s/n, de Sevilla.

- Opositores comprendidos desde Rabadán Limón, Mercedes
hasta el final, en la Escuela Técnica Superior de Arquitectura,
Avda. Reina Mercedes, s/n, de Sevilla.

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberan identificarse necesariamente con el DNI
u otro documento que acredite de forma indudable su per-

sonalidad (carnet de conducir o pasaporte). Así mismo deberán
ir provistos de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 31 de mayo de 2004.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 21 de mayo de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puestos de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61
y 62 del Decreto 2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.5
de la Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de
12 de julio), anuncia la provisión de los puestos de libre desig-
nación con sujeción a las siguientes
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B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos y aquellos otros de carácter gene-
ral exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un currículum vitae, en el que se hará constar
el número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para

los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 21 de mayo de 2004.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

Denominación del puesto: Secretario/a Director Instituto.
Código: 8087810.
Centro directivo: Instituto del Agua de Andalucía.
Centro de destino: Instituto del Agua de Andalucía.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional: -----------
Nivel: 18.
C. específico: XXXX-7.286.16.
Experiencia: 1.

Denominación del puesto: Secretario/a Director General.
Código: 2304410.
Centro directivo: D.G. Red Espac. Nat. Proteg. y Sv. Amb.
Centro de destino: D.G. Red Espac. Nat. Proteg. y Sv. Amb.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional: -----------
Nivel: 18.
C. específico: XXXX-7.286.16.
Experiencia: 1.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 28 de mayo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 859/2004, ante la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del procedimiento abreviado número
859/2004, interpuesto por el Colegio Oficial de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos contra el Decreto 84/2003,
de 1 de abril, por el que se aprueba la relación de puestos de
trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía,
correspondiente a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, publicado en BOJA núm. 81, de 30 de abril de 2003,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos

resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de mayo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 24 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 483/2003, inter-
puesto por Endesa Distribución Eléctrica, SL.

En el recurso contencioso-administrativo número
483/2003, interpuesto por Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
contra Resolución de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de la Junta de Andalucía, de fecha 13 de agosto
de 2003 que desestimó el recurso de alzada interpuesto contra
Resolución de la Delegación Provincial de dicha Consejería
en Sevilla dictada con fecha 26 de mayo de 2003 en el expe-
diente sancionador SE/516/02/DE/JV, se ha dictado sentencia
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por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla, con fecha 19 de marzo de 2004, cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo desestimar y desestimo el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por la representación de
la entidad Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. contra las reso-
luciones indicadas anteriormente, por estimarlas conformes
a Derecho. Todo ello sin realizar pronunciamiento condenatorio
sobre las costas.»

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 118
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus
propios términos de la expresada sentencia, así como su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 24 de mayo de 2004.- El Secretario General Téc-
nico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 3 de junio de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta el personal del servicio de ayuda a domicilio
de la empresa Mascerca, SAM de Málaga, mediante
el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa Mascerca, S.A.M.
y la organización sindical CC.OO. ha sido convocada huelga
desde las 8,00 horas hasta las 22,00 horas de los días 7,
8, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 17 y 18 de junio de 2004, y
que, en su caso, podrá afectar al personal del servicio de
ayuda a domicilio de dicha empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal del servicio de ayuda a domicilio
de la empresa Mascerca, S.A.M. de Málaga, prestan un servicio
esencial para la comunidad, cuya paralización puede afectar
a la salud y a la vida de los ciudadanos, y por ello la Admi-
nistración se ve compelida a garantizar el referido servicio esen-
cial mediante la fijación de los servicios mínimos en la forma
que por la presente Orden se determina, por cuanto que la
falta de protección del referido servicio prestado por dicho per-

sonal colisiona frontalmente con los derechos a la vida y a
la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de la Constitución
Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesario y habiendo sido esto último
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artícu-
lo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presidente
11/2004, de 24 de abril sobre reestructuración de Consejerías
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar al
personal del servicio de ayuda a domicilio de la empresa Mas-
cerca, S.A.M. de Málaga desde las 8,00 horas hasta las 22,00
horas de los días 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 17 y 18,
deberá ir acompañada del mantenimiento de los servicios míni-
mos que figuran en el anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 3 de junio de 2004

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA

Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.

Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Málaga.

A N E X O

Se garantizan, que ha de quedar cubiertos los servicios
indispensables e inexcusables (aseo personal, alimentación,
medicación, cambio postural) de los usuarios, durante los días
de duración de la huelga, quedando designado, en todo caso,
para garantizar la referida atención un 20% del personal ads-
crito al servicio de ayuda a domicilio, así como la disponibilidad
de un dispositivo para atender las situaciones de emergencia
que puedan producirse.
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RESOLUCION de 7 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por la que
se ordena la inscripción, depósito y publicación del
Acuerdo sobre Anexo del VI Convenio Colectivo de Per-
sonal Laboral de la Administración de la Junta de Anda-
lucía (Cód. 7100082).

Visto el texto del Acuerdo sobre publicación de Anexo
del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía (Códig. 7100082), recibido
en esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social en
fecha 13 de abril, suscrito por la representación de la Admi-
nistración y la de los trabajadores con fecha 27 de noviembre
de 2003 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2
y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, Real
Decreto 1.040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo, Real Decreto
4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de com-
petencias y Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía
11/2004 de 24 de abril, sobre Reestructuración de Conse-
jerías, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Empleo, esta Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del acuerdo sobre el Anexo
del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía en el Registro de Convenios
Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del citado convenio al Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de mayo de 2004.- El Director General, Francisco
Javier Guerrero Benítez.

ACUERDO SOBRE LA DEFINICION DE LA CATEGORIA PRO-
FESIONAL DE AUXILIAR DE INSTITUCIONES CULTURALES

Con fecha 28 de noviembre de 2002 se publica el VI
Convenio Colectivo del personal laboral al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, en el que se establece
el sistema de clasificación profesional y por el que se crea,
entre otras, la Categoría Profesional de Auxiliar de Instituciones
Culturales, integrada en el grupo IV, quedando la misma pen-
diente de definición.

A tal efecto, el Pleno de la Comisión del VI Convenio
Colectivo, en su reunión celebrada con carácter extraordinario
el día 27 de noviembre de 2003, acuerda por mayoría de
cada una de las partes la definición de la mencionada Categoría
Profesional que abajo se indica.

Categoría profesional: Auxiliar de Instituciones Culturales.
Grupo de clasificación: IV.
Definición: Es la que tiene como función básica la cola-

boración auxiliar en la gestión, uso de los fondos y suministro
de información a usuarios en bibliotecas, museos, archivos
o conjuntos monumentales.

La función básica y las descritas a continuación exigen
estar en posesión del título de Graduado en Educación Secun-
daria o formación laboral equivalente, o de una categoría pro-
fesional análoga a la reconocida en Convenio Colectivo. La
formación exigida debe capacitarlo para realizar con respon-
sabilidad y autonomía tareas auxiliares al menos en alguna
de las siguientes instituciones: Bibliotecas, museos, archivos
o conjuntos monumentales.

Desarrollará las funciones que se describen a conti-
nuación:

- Responsabilizarse del material e instrumental que tenga
directamente asignado.

- Colaborar en la realización de búsquedas, según las
especificaciones solicitadas por los usuarios o por sus supe-
riores jerárquicos, de forma manual o utilizando los medios
informáticos y/o telemáticos disponibles en el centro de trabajo.

- Control de sala y atención directa al público.
- Colaboración auxiliar en la gestión de los fondos museo-

gráficos, bibliográficos, documentales y las publicaciones.
- Entregar, recoger y colocar en los estantes, depósitos

y zonas de almacenamiento los fondos museográficos, bilio-
gráficos, documentales y las publicaciones solicitadas por los
usuarios y su superior jerárquico.

- Realizar partes o estados informativos sobre la actividad
de la institución cultural en cuanto al movimiento de los fondos
u otros aspectos, solicitados por su superior jerárquico.

- Detectar las deficiencias observadas en los fondos de
la institución y evacuar la información oportuna a la dirección
de la misma.

- Colaborar en la actualización y mantenimiento de la
información contenida en las bases de datos y otras aplica-
ciones de la institución.

- Colaboración auxiliar en la gestión administrativa de
las relaciones entre los usuarios y la institución.

- Emisión, control y anulación instrumental, en su caso,
del carnet de socio o usuario.

- Desarrollar aquellas otras tareas implícitas para el nor-
mal cumplimiento de la responsabilidad básica y de las fun-
ciones particulares expresadas y con las funciones y tareas
de su puesto de trabajo de acuerdo con la legislación laboral
vigente y el Convenio Colectivo.

José Taboada Castiñeiras, Director General de la Función
Pública en calidad de Presidente de la Comisión del VI Con-
venio Colectivo y Portavoz de la Junta de Andalucía.

Julián Pérez Molinero, Portavoz de la Comisión del VI
Convenio Colectivo en Representación de la FSP de la Unión
General de Trabajadores en Andalucía.

Diego Alcaín Tejada, Portavoz de la Comisión del VI Con-
venio Colectivo en Representación de la FSAP de Comisiones
Obreras en Andalucía.

Alicia Martos Gómez-Landero, Portavoz de la Comisión
del VI Convenio Colectivo en Representación de la Central
Sindical Independiente y de Funcionarios en Andalucía.

RESOLUCION de 7 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por la que
se ordena la inscripción, depósito y publicación del
Acuerdo sobre Anexo del VI Convenio Colectivo del
Personal Laboral de la Administración de la Junta de
Andalucía (Cód. 7100082).

Visto el texto del Acuerdo sobre publicación de Anexo
del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía (Códig. 7100082), recibido
en esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social en
fecha 13 de abril, suscrito por la representación de la Admi-
nistración y la de los trabajadores con fecha 27 de noviembre
de 2003 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores;
Real Decreto 1.040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y
Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo; Real Decreto
4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de com-
petencias, y Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía
11/2004, de 24 de abril, sobre Reestructuración de Conse-
jerías, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejeria de Empleo, esta Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social
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R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del acuerdo sobre el Anexo
del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía en el Registro de Convenios
Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del citado convenio al Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de mayo de 2004.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

ACUERDO SOBRE LA DEFINICION DE LA CATEGORIA PRO-
FESIONAL DE EXPENDEDOR/EXPENDEDORA

Con fecha 28 de noviembre de 2002 se publica el VI
Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, en el que se establece
el sistema de clasificación profesional y por el que se crea,
entre otras, la Categoría Profesional de Expendedor/Expende-
dora, integrada en el grupo V, quedando la misma pendiente
de definición.

A tal efecto, el Pleno de la Comisión del VI Convenio
Colectivo, en su reunión celebrada con carácter extraordinario
el día 27 de noviembre de 2003, acuerda por unanimidad
la definición de la mencionada Categoría Profesional que abajo
se indica.

Categoría: Expendedor/Expendedora.
Grupo de clasificación: V.
Definición: Es la que tiene como función básica la expe-

dición, el cobro y la contabilización provisional de entradas
y productos a la venta de un centro.

La función básica y las descritas a continuación exigen
tener terminada E.P.O o formación laboral equivalente, o cate-
goría profesional reconocida en Convenio Colectivo análoga
a la que se describe.

Desarrollará las funciones que se describen a conti-
nuación:

- Asumir las tareas de atención al público en la taquilla
u oficina expendedora.

- Efectuar la expedición, el cobro y la contabilización pro-
visional de entradas y de los productos a la venta en la taquilla
u oficina expendedora.

- Custodia de los fondos recaudados hasta su entrega
directa a quién determine la Dirección del centro.

- Realizar el cierre de los ingresos recaudados y emitir,
con la frecuencia que le establezcan, partes informativos de
recaudación y asistencia al centro.

- Desarrollar aquellas otras tareas implícitas para el normal
cumplimiento de la responsabilidad básica y de las funciones
particulares expresadas, y con las funciones y tareas de su
puesto de trabajo de acuerdo con la legislación laboral vigente
y el Convenio Colectivo.

.../... (Acuerdo suscrito en hoja adjunta)

.../... (subscripción del Acuerdo de la categoría profesional
expendedor/expendedora)

José Taboada Castiñeiras.
Director General de la Función Pública. En calidad de Pre-
sidente de la Comisión del VI Convenio Colectivo y Portavoz
de la Junta de Andalucía.

Julián Pérez Molinero.
Portavoz de la Comisión del VI Convenio Colectivo en Repre-
sentación de la F.S.P. de la Unión General de Trabajadores
en Andalucía.

Diego Alcaín Tejada.
Portavoz de la Comisión del VI Convenio Colectivo en Repre-
sentación de la F.S.A.P. de Comisiones Obreras en Andalucía.

Alicia Martos Gómez-Landero.
Portavoz de la Comisión del VI Convenio Colectivo en Repre-
sentación de la Central Sindical Independiente y de Funcio-
narios en Andalucía.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por
la que se ordena la inscripción, depósito y publicación
de la revisión salarial del Convenio Colectivo de la
empresa DAMAS, SA (7100022).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa
DAMAS, S.A. (Cód. Convenio 7100022), recibido en esta
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social en fecha 19
de mayo de 2004, suscrito por la representación de la empresa
y la de los trabajadores con fecha 2 de febrero de 2004 y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del
Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto
1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Con-
venios Colectivos de Trabajo, Real Decreto 4043/1982, de
29 de diciembre, sobre traspaso de competencias, y Decreto
del Presidente de la Junta de Andalucía 11/2004, de 24 de
abril, sobre Reestructuración de Consejerías, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo,
esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo
en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito
interprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del convenio al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de mayo de 2004.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

ANEXO I

TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 2004

Sueldo o
Categoría sal. base Pto. Trab. Plus Asist.

Grupo I: Personal superior

Ingen. y Licenciados 856,79 E 502,77 E 0,80 E
Dir. financiero 856,79 E 502,77 E 0,80 E

Grupo II: Personal Advo.

Jefe Advo. 567,08 E 340,65 E 0,54 E
Ofic. 1.ª Advo. 517,14 E 292,90 E 0,46 E
Ofic. 2.ª Advo. 495,56 E 200,87 E 0,32 E
Auxil, Grabador,
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Sueldo o
Categoría sal. base Pto. Trab. Plus Asist.

Secretari 488,80 E 171,51 E 0,27 E

Grupo III: Personal de movimiento

Jefe Estación 518,09 E 261,95 E 0,41 E
Jefe Tráfico 520,23 E 223,18 E 0,36 E
Jefe Admón. 518,09 E 228,68 E 0,36 E
Taquillero/Factor 490,04 E 193,48 E 0,31 E
Mozo 15,97 E 182,08 E 0,29 E
Mozo mitad jornada 7,99 E 91,05 E 0,16 E
Inspector 17,63 E 271,46 E 0,43 E
Conductor-perceptor 17,68 E 367,08 E 0,63 E
Conductor 17,19 E 233,76 E 0,37 E
Cobrador-Taquillero 16,34 E 183,59 E 0,30 E

Grupo IV: Personal de taller

Ofic. 1.ª almacén 517,14 E 293,06 E 0,46 E
Jefe taller 569,83 E 360,61 E 0,57 E
Jefe mantenimiento 569,83 E 360,61 E 0,57 E
Jefe equipo 17,71 E 353,17 E 0,56 E
Oficial 1.ª 17,33 E 238,80 E 0,38 E
Oficial 2.ª 16,69 E 207,38 E 0,33 E
Mozo-lavacoches 15,97 E 182,08 E 0,29 E

Grupo V: Aparcamientos y EE. de autobuses

Controlador 495,56 E 200,87 E 0,32 E
Telefonista-Información 498,66 E 172,20 E 0,27 E
Guarda 495,56 E 200,87 E 0,32 E

Otros Conceptos Económicos:

Art. 10 D: Gratificaciones Extraordinarias: 476,33 E cada una.
Art. 10 E: Incentivos:

De los primeros 20 billetes expendidos no percibirá nada.
De 21 a 40 billetes percibirá 0,08 E por billete.
De 41 a 60 billetes percibirá 0,07 E por billete.
De 61 a 70 billetes percibirá 0,05 E por billete.
Por cada 10 billetes expendidos que excedan de 70 al
día percibirán 0,03 E por cada grupo de 10 billetes.

Plus Convenio: 62,83 E.
Precio de Horas de Presencia: 4,91 E.
Dietas:

A todos los servicios regulares y talleres: 23,05 E dis-
tribuidos en 8,06 E para el almuerzo, 8,06 E para la
cena y 6,93 para alojamiento y desayuno.

Servicios discrecionales provinciales y comarcales: El
importe será de 30,28 E distribuidos en 10,60 E para
el almuerzo, otros 10,60 E para la cena y 9,08 E para
alojamiento y desayuno.

Servicios discrecionales nacionales y paso a Portugal:
El importe será de 33,77 E, distribuidos en 11,82 E
para el almuerzo, otros 11,82 E para la cena y 10,13 E
para alojamiento y desayuno.

Servicios discrecionales internacionales (Excepto Portu-
gal): El importe será de 62,14 E,distribuidos en 21,75 E
para el almuerzo, otros 21,75 E para la cena y 18,64 E
para alojamiento y desayuno.

Art. 16: Cada hora festiva trabajada: 8,24 E.
Art. 18: Horario de comida: Compensación dineraria: 6,34 E.
Art. 20: Retribución de Horas Extraordinarias: 7,24 E.
Art. 25: Premio de Jubilación: 19,22 E.
Art. 26: Ayuda por Matrimonio: 50,11 E.
Art. 27: Ayuda por Natalidad: 24,95 E.

Art. 29: Ayuda por fallecimiento: 1.905,41 E.
Art. 30: Fondo Social: 10,324,68 E y cantidad máxima

mensual: 793,64 E.
Art. 31: Plus Transporte Personal de Peguerillas: 1,46 E.

ANEXO II

TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 2003 CON REVISION
DEL O,6%

Sueldo o
Categoría sal. base Pto. Trab. Plus Asist.

Grupo I: Personal superior

Ingen. y Licenciados 835,89 E 490,51 E 0,78 E
Dir. financiero 835,89 E 490,51 E 0,78 E

Grupo II: Personal Advo.

Jefe Advo. 553,24 E 332,34 E 0,53 E
Ofic. 1.ª Advo. 504,53 E 285,76 E 0,45 E
Ofic. 2.ª Advo. 483,48 E 195,97 E 0,31 E
Auxil, Grabador,
Secretari 476,88 E 167,33 E 0,27 E

Grupo III: Personal de movimiento

Jefe Estación 505,46 E 255,56 E 0,40 E
Jefe Tráfico 507,54 E 217,74 E 0,35 E
Jefe Admón. 505,46 E 223,10 E 0,35 E
Taquillero/Factor 478,09 E 188,77 E 0,30 E
Mozo 15,58 E 177,64 E 0,28 E
Mozo mitad jornada 7,79 E 88,83 E 0,15 E
Inspector 17,20 E 264,84 E 0,42 E
Conductor-perceptor 17,25 E 358,13 E 0,62 E
Conductor 16,77 E 228,06 E 0,36 E
Cobrador-Taquillero 15,94 E 179,12 E 0,29 E

Grupo IV: Personal de taller

Ofic. 1.ª almacén 504,53 E 285,92 E 0,45 E
Jefe taller 555,94 E 351,82 E 0,56 E
Jefe mantenimiento 555,94 E 351,82 E 0,56 E
Jefe equipo 17,28 E 344,56 E 0,55 E
Oficial 1.ª 16,91 E 232,98 E 0,37 E
Oficial 2.ª 16,28 E 202,32 E 0,32 E
Mozo-lavacoches 15,58 E 177,64 E 0,28 E

Grupo V: Aparcamientos y EE. de autobuses

Controlador 483,48 E 195,97 E 0,31 E
Telefonista-Información 486,50 E 168,00 E 0,27 E
Guarda 483,48 E 195,97 E 0,31 E

Otros Conceptos Económicos:

Art. 10 D: Gratificaciones Extraordinarias: 464,71 E cada una.
Art. 10 E: Incentivos:

De los primeros 20 billetes expendidos no percibirá nada.
De 21 a 40 billetes percibirá 0,08 E por billete.
De 41 a 60 billetes percibirá 0,07 E por billete.
De 61 a 70 billetes percibirá 0,05 E por billete.
Por cada 10 billetes expendidos que excedan de 70 al
día percibirán 0,03 E por cada grupo de 10 billetes.

Plus Convenio: 61,29 E.
Precio de Horas de Presencia: 4,79 E.
Dietas:

A todos los servicios regulares y talleres: 22,48 E dis-
tribuidos en 7,87 E para el almuerzo, 7,87 E para la
cena y 6,75 para alojamiento y desayuno.
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Servicios discrecionales provinciales y comarcales: El
importe será de 29,54 E distribuidos en 10,34 E para
el almuerzo, otros 10,34 E para la cena y 8,86 E para
alojamiento y desayuno.

Servicios discrecionales nacionales y paso a Portugal:
El importe será de 32,94 E, distribuidos en 11,53 E
para el almuerzo, otros 11,53 E para la cena y 9,89 E
para alojamiento y desayuno.

Servicios discrecionales internacionales (Excepto Portu-
gal): El importe será de 60,62 E,distribuidos en 21,21 E
para el almuerzo, otros 21,21 E para la cena y 18,20 E
para alojamiento y desayuno.

Art. 16: Cada hora festiva trabajada: 8,04 E.
Art. 18: Horario de comida: Compensación dineraria: 6,19 E.
Art. 20: Retribución de Horas Extraordinarias: 7,06 E.
Art. 25: Premio de Jubilación: 18,75 E.
Art. 26: Ayuda por Matrimonio: 48,89 E.
Art. 27: Ayuda por Natalidad: 24,34 E.
Art. 29: Ayuda por fallecimiento: 1.858,93 E.
Art. 30: Fondo Social: 10,072,86 E y cantidad máxima

mensual: 774,28 E.
Art. 31: Plus Transporte Personal de Peguerillas: 1,42 E.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 1 de junio de 2004, por la que se
corrigen errores de la de 7 de mayo de 2004, sobre
la concesión de ayudas a determinadas superficies de
frutos de cáscara y/o algarrobas para el año 2004 (BO-
JA núm. 93, de 13.5.2004).

Advertido error en la Orden de 7 de mayo de 2004, sobre
la concesión de ayudas a determinadas superficies de frutos
de cáscara y/o algarrobas para el año 2004 (BOJA núm. 93,
de 13 de mayo de 2004), se procede a efectuar la oportuna
rectificación: En el segundo párrafo del apartado b) del artícu-
lo 3 de la Orden de 7 de mayo de 2004:

Donde dice: «No obstante lo anterior, se admitirá la pre-
sencia de árboles que produzcan frutos distintos a los ya cita-
dos, a condición de que su número no sobrepase el 10%
del número total de árboles de la parcela, y que se cumpla
para los frutos de cáscara la densidad establecida en el apar-
tado c) de este artículo 3».

Debe decir: «No obstante lo anterior, se admitirá la pre-
sencia de árboles que produzcan frutos distintos a los ya cita-
dos, a condición de que su número no sobrepase el 10%
del número de árboles establecido en el apartado c) de este
artículo 3, sin perjuicio de cumplir, para los frutos de cáscara,
la densidad mínima que en el mismo se establece.»

Sevilla, 1 de junio de 2004

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 6 de mayo de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, sobre
Delegación de competencias en la Dirección del Distrito
de Atención Primaria La Vega para la firma de un
Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio),
establece las competencias sanitarias que corresponden a la

Administración Local y a la Administración de la Junta de
Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye
a esta Dirección Gerencia las competencias genéricas en mate-
ria de contratación administrativa, entre las que se incluyen
las relativas al establecimiento de Convenios de Colaboración
con otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario
de Atención Primaria La Vega, de la provincia de Málaga,
el ejercicio de las competencias necesarias para suscribir Con-
venio de colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Cuevas
de San Marcos para la cesión gratuita de bien inmueble y
para su conservación y mantenimiento.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 6 de mayo de 2004.- El Director Gerente, Juan
C. Castro Alvarez.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan deter-
minadas competencias en materia de personal en las
Direcciones Gerencias de Hospitales y Direcciones de
Areas de Gestión Sanitaria, Direcciones de Distrito y
Direcciones de Centros de Transfusión Sanguínea.

Con fecha 18 de diciembre del presente año entró en
vigor la Ley 55/2003, de 16 de diciembre por la que se aprueba
el Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de
salud. En dicho estatuto se introduce la jubilación forzosa del
referido personal a los 65 años de edad, posibilitando a su
vez la prolongación en la permanencia en el servicio activo
así como la prolongación de la edad de jubilación de aquél
personal que, cumpliendo los requisitos establecidos en la
Ley, así lo solicite.

La competencia para la resolución de los citados pro-
cedimientos, en cuanto deben ser resueltos por el servicio de
salud correspondiente, corresponde a la Dirección General de
Personal y Desarrollo Profesional en virtud del art. 17 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo por el que se establece
la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del
Servicio Andaluz de Salud.

Mediante la Resolución 89/92, de 28 de diciembre del
SAS se delegó en los Directores de los distintos Centros el
ejercicio de determinadas competencias en materia de personal
consiguiendo con ello una mayor celeridad y eficacia en la
gestión del personal adscrito a los mismos. Es por ello que
se hace necesario ampliar dicha delegación a los nuevos
supuestos creados, en relación con la jubilación, por la Ley
55/2003, de 16 de diciembre.

En consecuencia, y en uso de las facultades atribuidas
por el referido Decreto 241/2004, de 18 de mayo, y de con-
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formidad con lo establecido en el art. 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional.

R E S U E L V E

Primero. Se delega en los Directores Gerentes de los Hos-
pitales, Directores de Areas de Gestión Sanitaria, Directores
de Distrito y de Centros de Transfusión Sanguínea el ejercicio
de las siguientes competencias respecto del personal esta-
tutario adscrito a sus centros.

1. La iniciación y resolución de los procedimientos de
jubilación forzosa.

2. La resolución de los procedimientos de prolongación
de la permanencia en el servicio activo y prolongación de
la edad de jubilación.

Segundo. En las resoluciones que se adopten en virtud
de la presente delegación se hará constar expresamente esta
circunstancia.

Tercero. De las resoluciones que se dicten en los referidos
procedimientos se trasladará copia a la Dirección General de
Personal y Desarrollo Profesional para su constancia y efectos
oportunos.

Cuarto. La Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional podrá recabar en cualquier momento la resolución
de un expediente o asunto objeto de la presente delegación
que subsistirá en sus propios términos en tanto no sea revocada
o modificada por Resolución expresa.

Disposición final. Publicación y entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de mayo de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 27 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 286/2004 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol
Portal B, Planta 6.ª se ha interpuesto por doña Francisca
Román Bauzano recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
286/2004 contra la resolución de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos de 16 de marzo de 2004,
por la que se establece un plazo para el reconocimiento de
servicios prestados en otras Administraciones educativas, refe-
rido al personal interino docente a que se refiere el acuerdo
de 25 de marzo de 2003, en concreto el punto 3.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 13 de julio de 2004 a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si

lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 27 de mayo de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 27 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 308/2004 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B-planta 6.ª se ha interpuesto por doña Francisca Sosa
Lozano recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 308/2004
contra la Resolución de la Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos de 16 de marzo de 2004, por la que se establece
un plazo para el reconocimiento de servicios prestados en otras
Administraciones educativas, referido al personal interino docente
a que se refiere el acuerdo de 25 de marzo de 2003.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 16 de noviembre de 2004 a las 9,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 27 de mayo de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 27 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 281/2004 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n, Edificio
Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Lucía
Rincón Quesada recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
281/2004 contra la Resolución de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos de 16 de marzo de 2004,
por la que se establece un plazo para el reconocimiento de
servicios prestados en otras Administraciones educativas, refe-
rido al personal interino docente a que se refiere el acuerdo
de 25 de marzo de 2003.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 21 de octubre de 2004 a las 11,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 27 de mayo de 2004.- La Secretaría General Téc-
nica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 28 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 120/2004 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B-planta 6.ª se ha interpuesto por doña Ana Isabel
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Quintero de la Corte recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 120/2004 contra la Resolución de 17 de julio de 2003,
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se publican los listados de tiempo de servicios
de los maestros interinos solicitantes de destino para el curso
escolar 2003/2004 en centros públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 21 de septiembre de 2004 a las 10,50
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 28 de mayo de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 28 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 178/2004 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, por-
tal B-planta 6.ª se ha interpuesto por doña Josefa María Macías
Díaz recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 178/2004
contra la desestimación presunta del recurso potestativo de repo-
sición formulado con fecha 29.9.2003 contra la Resolución
de 9.9.03 de la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se publica la adjudicación definitiva de destinos
a los profesores de enseñanza secundaria y profesores técnicos
de formación profesional pendientes de colocación para el curso
2003/2004 en centros públicos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 24 de junio de 2004 a las 10,10 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 28 de mayo de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 28 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 184/2004 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, portal B-
planta 6.ª se ha interpuesto por don Juan Antonio Pedrosa
Muñoz recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
184/2004 contra la Resolución de 27 de enero de 2004,
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se regulan las bases que deben regir las convo-
catorias que se realicen para la cobertura provisional de Cáte-
dras en los Conservatorios Superiores de Música.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 2 de julio de 2004 a las 10,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si

lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 28 de mayo de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 28 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 265/2004 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, portal B-
planta 6.ª se ha interpuesto por CSI-CSIF recurso contencio-
so-administrativo núm. P.A. 265/2004 contra la Resolución
de 1 de marzo de 2004, de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos, por la que se realiza convocatoria para
la cobertura provisional de Cátedras en los Conservatorios
Superiores de Música, para el curso 2004/2005.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 6 de julio de 2004 a las 10,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 28 de mayo de 2004.- El Secretario General
Técnico, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 28 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 106/2004 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2 de
Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2
de Córdoba, sito en C/ Doctor Barraquer, 2 se ha interpuesto
por don Isidro Carrascosa Hidalgo recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. P.A. 106/2004 contra la resolución de
25.7.2003 de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos por la que se publica el tiempo de servicios de
los participantes en cada una de las bolsas de trabajo, pres-
tados hasta el 30.6.2003, a fin de cubrir posibles vacantes
o sustituciones mediante nombramiento interino durante el
curso 2003/2004, en centros públicos de Enseñanza Secun-
daria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen
Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 13 de diciembre de 2004 a las 10,25 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 28 de mayo de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 28 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 787/04 Sección 3A ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Granada sito en Plaza
Nueva, s/n, se ha interpuesto por doña Almudena Biedma



BOJA núm. 112Sevilla, 9 de junio 2004 Página núm. 12.859

Ruiz recurso contencioso-administrativo núm. 787/04 Sección
3A contra la Resolución de fecha 18.3.2004 por la que se
desestima el recurso administrativo formulado por la recurrente
contra la baremación efectuada por el Tribunal núm. 38 de
la especialidad de Educación Infantil, en el concurso-oposición
para el ingreso en el cuerpo de Maestros.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 28 de mayo de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 28 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 248/2004 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol
Portal B- Planta 6.ª se ha interpuesto por don José Puga
Barroso recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
248/2004 contra la resolución de 20.5.2003 de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos por la que se resuel-
ve con carácter definitivo el concurso de traslados de fun-
cionarios docentes pertenecientes al Cuerpo de Maestros.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 29 de junio de 2004 a las 10,20 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 28 de mayo de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 28 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 309/2004 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Málaga, sito en Alameda Principal, 16-2.ª planta se ha inter-
puesto por doña Francisca Blanca Torres Pérez recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 309/2004 contra la deses-
timación presunta por silencio administrativo de la solicitud pre-
sentada por la recurrente sobre reconocimiento de tiempos de
servicios prestados durante los cursos 86/97 y 87/88.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 28 de mayo de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 420/2004, de 1 de junio, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, la Villa Romana de Las Gabias,
en Las Gabias (Granada).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de

diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece, entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como orga-
nismos competentes para la ejecución de dicha Ley los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bien de Interés Cultural y competiendo, según el artículo 1.1
del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. La Villa Romana de Las Gabias es descubierta, par-
cialmente, a principios de los años veinte del pasado siglo,
al documentarse un criptopórtico de más de treinta metros
de largo de corredor. El inmueble soterrado presenta una gran
envergadura, destacándose tanto por sus características arqui-
tectónicas como por su riqueza tipológica y decorativa, estando
fechado en época tardorromana.

El monumento subterráneo se encuentra integrado dentro
del área de una villa romana de la cual se tiene constancia
a través de los datos aportados por las excavaciones arqueo-
lógicas efectuadas desde su descubrimiento, prospecciones
arqueológicas superficiales y un estudio geofísico realizado con
una prospección magnetométrica. La villa romana está definida
por la existencia de estructuras correspondientes a la pars
urbana y también a la pars rústica, esta última dedicada a
la producción de aceite.

III. Mediante Decreto de 3 de junio de 1931 (Gaceta
de Madrid núm. 155, de 4 de junio de 1931) se declaró
Monumento Histórico-Artístico el «Edificio Subterráneo en
Gabia la Grande» en Granada. Dicho inmueble tiene la con-
sideración de Bien de Interés Cultural, por aplicación de la
disposición adicional primera de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, en virtud de la cual
los bienes que con anterioridad hayan sido declarados his-
tórico-artísticos pasan a tener la consideración y a denominarse
Bienes de Interés Cultural.

No obstante, tras los estudios técnicos realizados y en
aplicación de las normativas legales vigentes, se estima nece-
saria la ampliación del ámbito protegido para que éste alcance
a la totalidad de la villa romana donde se encuentra inmerso
el criptopórtico declarado, siendo la categoría de Zona Arqueo-
lógica, prevista en el artículo 15.5 de la citada Ley 16/1985,
la que mejor se adecua a las características del conjunto
patrimonial.

Igualmente, de conformidad con el artículo 11.2 de la
misma Ley y, de acuerdo con la documentación técnica del
expediente, se hace imprescindible la delimitación de un entor-
no de protección que asegure la preservación íntegra de los
valores del bien.

Con estos fines, la Dirección General de Bienes Culturales
de la Consejería de Cultura, mediante Resolución de 10 de
diciembre de 2002 (publicada en el BOE número 7, de 8
de enero de 2003 y BOJA número 1, de 2 de enero de 2003)
incoó el procedimiento para la declaración y delimitación, como
Bien de Interés Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica,
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a favor de la Villa Romana de Las Gabias, en Las Gabias
(Granada), siguiendo la tramitación establecida en la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.
Emitió informe favorable a la declaración la Comisión Provincial
de Patrimonio Histórico de Granada, en su sesión celebrada
el 3 de abril de 2003, cumpliéndose así con lo previsto en
el artículo 9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico Español.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplimen-
taron los trámites preceptivos de información pública (BOJA
número 157, de 18 de agosto de 2003) y de audiencia al
Ayuntamiento de Las Gabias y a los interesados.

Por doña María Dolores Sancho Villanova, se presentaron
el 12 de febrero de 2004, en la Delegación Provincial de
la Consejería en Granada y el 17 de mayo de 2004, en la
Dirección General de Bienes Culturales, sendos escritos de
alegaciones, ambos fuera de los plazos legalmente estable-
cidos, tanto en el Anuncio al respecto de la Delegación Pro-
vincial de Granada (publicado en el BOJA número 157, de
18 de agosto de 2003), por el que se concedía a la alegante
trámite de audiencia en el plazo de veinte días hábiles a contar
desde el siguiente a la publicación, como en el establecido
en la puesta de manifiesto en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Granada, publicado el 30 de julio de 2003, y
que permaneció expuesto por el plazo de quince días. En
este sentido, hay que hacer constar que dichas publicaciones
se efectuaron al no poder ser practicada la notificación personal
a la interesada, extremo que queda debidamente documentado
en el expediente y en la Oficina de Correos correspondiente.

No procede la estimación de las expresadas alegaciones
en consideración a lo que seguidamente se expresa.

La interesada alega indefensión, caducidad del expediente
de declaración y desacuerdo con la delimitación de la Zona
Arqueológica que se declara, además de falta de información
acerca de las limitaciones que comporta dicha declaración.

La primera consideración no se estima ante la constancia
documental de los intentos de notificación y posterior publi-
cación del trámite de audiencia solicitado por la interesada.

Respecto a la denuncia de caducidad, ésta no puede ser
estimada al no haber transcurrido el plazo de dieciocho meses
legalmente establecido.

En relación con la delimitación de la Zona Arqueológica
que se declara mediante el presente Decreto, ésta responde
a criterios científicos, suficientemente contrastados y docu-
mentados, como se acredita en la información técnica ela-
borada en mayo de 2001, que ha servido de documentación
básica del expediente de protección y que fue informado favo-
rablemente por el órgano competente, es decir, la Comisión
Provincial de Patrimonio Histórico de Granada en su sesión
del día 3 de abril de 2003. En consecuencia, no procede
alterar la delimitación establecida para la Zona Arqueológica.

Ante la falta de información, se remite a la interesada
a la consulta y observación del presente Decreto donde se
fundamentan y explicitan las normas de aplicación a los bienes
declarados de interés cultural.

Terminada la instrucción del expediente, según lo dis-
puesto en el artículo 14.2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español, procede la declaración de Bien de Interés Cultural
de dicho inmueble, con la categoría de Zona Arqueológica.
Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 8
del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995,
de 7 de febrero, corresponde incluir dicho Bien en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6.a) y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con el
artículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía, a propuesta de la Con-
sejera de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 1 de junio de 2004.

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, la Villa Romana de Las Gabias, en
Las Gabias (Granada), cuya descripción y delimitación figuran
en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Declarar y delimitar un entorno en el cual las
alteraciones pudieran afectar a los valores propios del Bien,
a su contemplación, apreciación y estudio. Dicho entorno afec-
tado por la declaración del Bien de Interés Cultural, abarca
los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y
elementos urbanos comprendidos dentro de la delimitación
que figura en el Anexo y, gráficamente, en el plano de deli-
mitación del Bien y su entorno.

Tercero. Inscribir este Bien declarado de Interés Cultural,
junto con su entorno, en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz.

Cuarto. Instar la inscripción de este bien inmueble con
carácter definitivo en el Registro de inmuebles catalogados
o catalogables y en Registro de la Propiedad.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O
DENOMINACION

a) Principal: Villa Romana de Las Gabias.
b) Accesoria: Monumento Subterráneo o Criptopórtico.

LOCALIZACIÓN

a) Provincia: Granada.
b) Municipio: Las Gabias.

DESCRIPCION

La Villa Romana de Las Gabias se sitúa en la Vega de
Granada, al sudoeste de la capital, a unos 7 km de la misma
en línea recta, localizándose en el antiguo Pago del Viernes
Mata Grande, junto al casco urbano y al norte del mismo.

La Zona Arqueológica se compone de una villa fechada
en época romana y antigüedad tardía, y de un edificio sub-
terráneo o criptopórtico, sobre el cual se han aventurado dife-
rentes teorías aún no concluyentes.

La Villa Romana integra dos zonas diferentes, un área
definida como pars urbana y otra como pars rústica. En la
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pars rústica, localizada junto al Matadero municipal, se pone
al descubierto un complejo estructural dedicado a la fabricación
del aceite, donde se distinguen varias estancias dedicadas
a la molienda y almacenamiento. En esta misma área se
encuentra una zona secundaria con dependencias diversas,
entre las que se pueden apreciar algunas viviendas proba-
blemente usadas por los trabajadores de la villa. En la pars
urbana, más próxima al criptopórtico, se documentan las prin-
cipales áreas de habitación, donde se han hallado materiales
pertenecientes al siglo I d. C.

El criptopórtico es una estructura subterránea que forma
parte de un conjunto mayor de edificaciones aún sin excavar.
En la actualidad está constituido por una cámara cuadrada
a la que se accede mediante una larga galería con cubierta
abovedada.

Desde esta galería, y a través de una puerta, se accede
a la cámara que también conecta directamente con la superficie
por medio de una escalera de caracol. Presenta planta cua-
drada con ábside rectangular en la pared opuesta a la escalera,
se cubre mediante bóveda. En el centro de la cámara existía
una pequeña pileta octogonal a la que llegaba una conducción
de agua procedente de la superficie y empotrada en la pared
del ábside. También se han documentado restos de mosaicos
polícromos en el inmueble.

DELIMITACION DE LA ZONA ARQUEOLOGICA

La Zona Arqueológica de la Villa Romana de Las Gabias
queda delimitada mediante un área poligonal, siendo sus lados
los límites de la misma y teniendo como vértices las siguientes
coordenadas:

A 440.320 4.110.750
B 440.470 4.110.850
C 440.575 4.110.825
D 440.620 4.110.790
E 440.640 4.110.720
F 440.505 4.110.625
G 440.405 4.110.605
H 440.340 4.110.660

Las parcelas afectadas por la delimitación de la Zona
Arqueológica de la Villa Romana de Las Gabias se sitúan en
el polígono núm. 11 del catastro de rústica y en el polígono
núm. 14 de zona urbana del término municipal de Las Gabias.

Polígono 11

Parcela 224 Afectada parcialmente
Parcela 225 Afectada parcialmente
Parcela 226 Afectada parcialmente
Parcela 227 Afectada parcialmente
Parcela 228 Afectada en su totalidad
Parcela 229 Afectada en su totalidad
Parcela 230 Afectada en su totalidad
Parcela 231 Afectada en su totalidad
Parcela 232 Afectada en su totalidad
Parcela 233 Afectada en su totalidad
Parcela 234 Afectada parcialmente

Polígono 14

Manzana 05-06-8

Parcela 1 Afectada en su totalidad
Parcela 2 Afectada en su totalidad
Parcela 3 Afectada en su totalidad

Manzana 06-06-1

Parcela 1 Afectada parcialmente
Parcela 5 Afectada parcialmente
Parcela 22 Afectada parcialmente
Parcela 23 Afectada parcialmente
Parcela 24 Afectada parcialmente
Parcela 30 Afectada parcialmente

DELIMITACION DEL ENTORNO

El entorno de la Zona Arqueológica de la Villa Romana
de Las Gabias queda delimitado mediante un área poligonal,
siendo sus lados los límites de la misma y teniendo como
vértices las siguientes coordenadas:

1. 440.195 4.110.780
2. 440.645 4.111.090
3. 440.810 4.110.900
4. 440.780 4.110.830
5. 440.650 4.110.745
6. 440.620 4.110.650
7. 440.495 4.110.570
8. 440.330 4.110.595

Las parcelas afectadas por la delimitación del entorno
de la Zona Arqueológica de la Villa Romana de Las Gabias
se sitúan en los polígonos 11 y 14 del término municipal
de Las Gabias:

Polígono 11

Parcela 1 Afectada parcialmente
Parcela 2 Afectada en su totalidad
Parcela 3 Afectada en su totalidad
Parcela 4 Afectada en su totalidad
Parcela 5 Afectada en su totalidad
Parcela 6 Afectada en su totalidad
Parcela 7 Afectada parcialmente
Parcela 8 Afectada parcialmente
Parcela 9 Afectada parcialmente
Parcela 10 Afectada parcialmente
Parcela 11 Afectada en su totalidad
Parcela 12 Afectada en su totalidad
Parcela 13 Afectada en su totalidad
Parcela 14 Afectada en su totalidad
Parcela 15 Afectada en su totalidad
Parcela 16 Afectada parcialmente
Parcela 17 Afectada parcialmente
Parcela 18 Afectada parcialmente
Parcela 20 Afectada parcialmente
Parcela 211 Afectada parcialmente
Parcela 214 Afectada parcialmente
Parcela 215 Afectada en su totalidad
Parcela 216 Afectada en su totalidad
Parcela 217 Afectada en su totalidad
Parcela 218 Afectada en su totalidad
Parcela 219 Afectada en su totalidad
Parcela 220 Afectada en su totalidad
Parcela 221 Afectada en su totalidad
Parcela 222 Afectada en su totalidad
Parcela 223 Afectada en su totalidad
Parcela 224 Afectada parcialmente
Parcela 225 Afectada parcialmente
Parcela 226 Afectada parcialmente
Parcela 227 Afectada parcialmente
Parcela 234 Afectada parcialmente
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Polígono 14

Manzana 04-06-3

Parcela 1 Afectada totalmente
Parcela 2 Afectada totalmente
Parcela 3 Afectada totalmente
Parcela 4 Afectada totalmente

Manzana 05-06-7

Parcela 1 Afectada parcialmente
Parcela 2 Afectada parcialmente
Parcela 3 Afectada parcialmente
Parcela 4 Afectada parcialmente
Parcela 5 Afectada parcialmente
Parcela 6 Afectada parcialmente
Parcela 7 Afectada parcialmente

Parcela 8 Afectada parcialmente

Manzana 06-06-1

Parcela 1 Afectada parcialmente
Parcela 5 Afectada parcialmente
Parcela 22 Afectada parcialmente
Parcela 23 Afectada parcialmente
Parcela 24 Afectada parcialmente
Parcela 25 Afectada parcialmente
Parcela 29 Afectada parcialmente
Parcela 30 Afectada parcialmente
Parcela 31 Afectada parcialmente

Manzana 07-08-4

Parcela 1 Afectada totalmente
Parcela 9 Afectada totalmente
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 26 de mayo de 2004, por la que se
regula el régimen general de suplencia de los órganos
y centros directivos de la Consejería, en los supuestos
de vacante, ausencia o enfermedad.

El artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dispone en su aparta-
do 1 que los titulares de los órganos administrativos podrán
ser suplidos temporalmente, en los supuestos de vacante,
ausencia o enfermedad, por quien designe el órgano com-
petente para el nombramiento de aquéllos o, en su defecto,
por quien designe el órgano administrativo inmediato de quien
dependa.

El Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio
Ambiente, regula en su artículo 16 el régimen de sustitución
del titular de la Consejería, determinando que los titulares de
los órganos o centros directivos de la misma serán suplidos
por quien éste designe.

En cumplimiento de los principios de eficacia y agilidad
administrativa, resulta conveniente establecer unos criterios
generales que permitan un mecanismo automático de suplen-
cia de los demás titulares de los órganos y centros directivos
de la Consejería, en los supuestos de ausencia, vacancia o
enfermedad.

En su virtud, y en ejercicio de las competencias que tengo
conferidas,

DISPONGO

Artículo único. Régimen de suplencia.
1. En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad

del Viceconsejero o de los titulares de los demás órganos direc-
tivos, corresponderá la suplencia al Secretario General Técnico
o, en su defecto, al resto de los titulares de órganos o centros
directivos según el orden que se establece en el artículo 2
del Decreto 206/2004, de 11 de noviembre.

2. En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad
del Secretario General Técnico corresponderá la suplencia a
los demás titulares de órganos o centros directivos según el
orden al que hace referencia el apartado anterior.

Sevilla, 26 de mayo de 2004

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

RESOLUCION de 25 de mayo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso núm. 362/04 interpuesto
por Herederos de Lydio Carazo Martínez, CB, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por Herederos de Lydio Carazo Martínez, C.B.,
recurso núm. 362/04, contra la desestimación del recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha
18 de octubre de 2002, por la que se aprueba el deslinde
parcial de la vía pecuaria «Cañada Real de Marmolejo y Esco-
bar», en su tramo IV, en el término municipal de Andújar
(Jaén), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 362/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de mayo de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 25 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
442/04-S.2.ª interpuesto por FIPFA, SL, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por FIPFA, S.L., Recurso núm. 442/04-S.2.ª,
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 1 de diciembre de 2003, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambien-
te, de fecha 1 de febrero de 2002, por la que se aprueba
el deslinde parcial de la vía pecuaria «Vereda de la Mojonera
de Almadén, en su Tramo 5.º, desde el Cortijo Charnecón
hasta El Pedroso», en el término Municipal de Castilblanco
de los Arroyos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm 442/04-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de mayo de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 25 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 93/04-S.3.ª
interpuesto por don Nicolás Moya Ruiz, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Nicolás Moya Ruiz, recurso núm.
93/04-S.3.ª, contra la Resolución de fecha 20.10.03 de la
Consejería de Medio Ambiente por la que se desestima el
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de fecha
30.10.01, de la Secretaría General Técnica de esa Consejería,
por la que se aprueba el deslinde parcial de la vía pecuaria
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«Vereda de Trassierra», en el término municipal de Córdoba,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 93/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de mayo de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 25 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la se emplaza a los
t e r c e r o s i n t e r e sado s en e l r e cu r s o núm.
1101/03-S.3.ª, interpuesto por Ovilmora, SA, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
h a i n t e r p u e s t o p o r O v i l m o r a , S . A . , R e c u r s o
núm. 1101/03-S.3.ª, contra la adquisición mediante el ejer-
cicio del derecho de retracto, de la finca Parcela 161, del
Coto I de Hato Ratón, sita en el término municipal de Aznal-
cázar y Villamanrique de la Condesa (Sevilla) (Expte. 526/02),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1101/03-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de mayo de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 195/04,
interpuesto por don Gregorio Molina Pérez, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro 1 de Córdoba, se ha interpuesto por don Gregorio Molina
Pérez, Recurso Contencioso-Administrativo núm. 195/04,
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 24 de enero de 2004, por la que se desestima el
Recurso de Alzada interpuesto contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cór-
doba, de fecha 30 de septiembre de 2002, recaída en el
procedimiento sancionador número CO/2002/78/AG.MA/FOR,

instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia Forestal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 195/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de mayo de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso 361/03, inter-
puesto por Endesa Distribución Eléctrica, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Málaga, se ha interpuesto por Endesa Distribución
Eléctrica, recurso núm. 361/03, contra la Resolución de la
Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha 25.3.03, deses-
timatoria de recurso de alzada interpuesto contra Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Málaga
de fecha 6.2.02, recaída en expediente sancionador núm.
MA/2001/587/PA/INC, instruido por infracción administrativa
a la Ley 5/99, de 29 de junio, de Prevención de Incendios
Forestales, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 361/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de mayo de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 13 de abril de 2004, por la que
se resuelve el contrato de opción de compra de la
vivienda de protección oficial de promoción pública sita
en Tarifa (Cádiz), grupo CA-0926, finca 10414.

A N T E C E D E N T E S

EPSA, ofreció a doña Andrea Rodríguez Domínguez la
posibilidad de suscribir un contrato de opción de compra sobre
la vivienda que habitaba como arrendataria, dirigiéndose a
ella mediante comunicación escrita en la que se detallaban
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las condiciones, precio y demás circunstancias, que se refle-
jarían en el indicado documento contractual, entre las que
se encontraba la obligación por parte de la arrendataria de
ingresar en una cuenta de la empresa arrendadora, una can-
tidad igual al 5% del precio de la vivienda, que además tendría
la consideración de parte de precio en caso de llevarse a cabo
la adquisición del inmueble.

Tal y como consta en el expediente, doña Andrea Rodrí-
guez Domínguez falleció el día ocho de noviembre de 2002,
sin que llegase a suscribir el contrato de opción de compra,
si bien ya había manifestado verbalmente su intención de
hacerlo y había ingresado la cantidad correspondiente al precio
de la opción, que ascendía a 738,52 E. La arrendataria optan-
te, vivía sola, no existiendo persona alguna con derecho a
subrogarse en el contrato de arrendamiento.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

Primero. Competencia.
El Director de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía

es competente para resolver en virtud de los arts. 1, 2, 3
y 4 del Decreto 210/1999, de 5 de octubre, por el que se
cede a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía la titularidad
de determinadas promociones de viviendas, locales y garajes,
vinculados o no propiedad de la Comunidad Autónoma.

El conocimiento y resolución de este expediente se avoca
por el Director de EPSA por razones organizativas en relación
con la resolución del Director de la Empresa de 1 de abril
de 2003, BOJA 105, de 4 de junio.

Segundo. Legitimación.
Está legitimada activamente EPSA en su condición de

propietaria y arrendadora de la vivienda en cuestión. Pasi-
vamente lo están las personas que ostenten derechos here-
ditarios, en los términos previstos de Ley.

Tercero. Fondo del Asunto.
Si bien el documento en el que se recogía el contrato

de opción de compra no llegó a suscribirse, fue manifiesta
la voluntad de las partes, tanto por EPSA, que realizó la oferta
de forma expresa, como por la optante, que realizó actos que
manifiestan de forma clara y terminante una expresión de
voluntad, como es el hecho de haber ingresado en la cuenta
bancaria indicada, la cantidad exigida, que reflejan el acuerdo
de voluntades. En consecuencia se ha de indicar que entre
las partes existía un contrato de Opción de Compra, por cuanto
...el consentimiento es un acto de voluntad que ha de ser
claro e inequívoco, aunque no importe la forma (expresa o
tácita), entendiéndose que hay consentimiento cuando se rea-

lizan ciertos actos llamados concluyentes (STS de 14 de junio
de 1963).

El Decreto 377/2000, de 1 de septiembre, permite realizar
ofertas de ventas a aquellos ocupantes de viviendas que osten-
tan la condición de arrendatarios, es decir que para poder
optar a la compra de la vivienda se requiere la existencia
de un contrato de arrendamiento, de forma que el contrato
de opción existe en la medida en que exista el de arrenda-
miento. El art. 16.e) in fine, de la LAU 29/94 indica que
si al tiempo del fallecimiento del arrendatario no hubiese per-
sona con derecho a subrogarse en el contrato, este se extin-
guirá; de la documentación obrante en el expediente, resulta
que la fallecida vivía sola, por lo que el contrato de arren-
damiento ha quedado extinguido. A mayor abundamiento, y
por si no fuese suficiente, transcurridos más de tres meses
del fallecimiento de la arrendataria, ninguna persona lo ha
comunicado, ni instado la subrogación, como dispone el
art. 16.3 de la LAU 29/1994, por lo que el contrato ha quedado
de facto, suspendido.

El art. 1.257 del Código Civil dispone que los contratos
producen efectos entre las partes que los otorgan y sus here-
deros, salvo, en cuanto a estos, en el caso en que los derechos
y obligaciones que proceden del contrato no sean transmi-
sibles... por disposición de Ley. Habiéndose extinguido el con-
trato de arrendamiento, igual destino corresponde al de opción
de compra, que se sustenta en aquel, a tenor de lo dispuesto
en el art. 5 del Decreto 377/2000, ya citado.

En su virtud procede y,

A C U E R D O

1.º Resolver el contrato de Opción de Compra de la vivien-
da de protección oficial de promoción pública existente entre
Doña Andrea Rodríguez Domínguez y EPSA.

2.º Reintegrar a los herederos de la fallecida que acrediten
esta condición, la cantidad entregada como precio de opción
de compra, a la que deberá deducírsele las cantidades pen-
dientes por pagos de rentas, cantidades asimiladas o cualquier
otro concepto derivado de la ocupación de la vivienda.

3.º Esta resolución no agota la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse recurso de alzada en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación
de este escrito, ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de abril de 2004.- El Director, Por delegación
(Res. de 26.9.2003), El Delegado de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes en Cádiz, José Joaquín de Mier Guerra.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIECISIETE DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 460/2003. (PD. 1850/2004).

NIG: 4109100C20030010496.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 460/2003.

Negociado: 5.º
De: Doña María Josefa López López.

Procuradora: Sra. Fantina Carrasco Martín243.
Contra: Don Roberto Jorge Yacar Harari.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 460/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia Número Diecisiete
de Sevilla a instancia de María Josefa López López contra
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Roberto Jorge Yacar Harari sobre, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 208/04

En Sevilla a 12 de marzo de 2004.

Vistos por la Ilma. Magistrada Juez Sustituta del Juzgado
de Primera Instancia Número Diecisiete de Sevilla, doña Rosa
María Fernández Vadillo, los presentes autos de Divorcio Con-
tencioso (N) 460/03, instados por la Procuradora doña Fátima
Carrasco Martín, en nombre y representación de doña María
Josefa López López, con la asistencia letrada de don Antonio
Sánchez Gijón, contra D. Roberto Jorge Yacar Harari, en
rebeldía,

F A L L O

Que debo acordar y acuerdo, con todas sus consecuencias
legales, el divorcio de los cónyuges don Roberto Jorge Yacar
Harari y doña María Josefa López López que contrajeron matri-
monio en Sevilla el día 30 de diciembre de 1987, acordando
como medidas complementarias a este pronunciamiento las
establecidas por la sentencia de fecha 2 de enero de 2002
que acordó la separación matrimonial de éstos. Todo ello sin
hacer expresa condena en costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtién-
doles que la misma no es firme, por cuanto contra la misma
cabe recurso de apelación ante este Juzgado en el plazo de
cinco días contados desde el día siguiente a su notificación
y de conformidad con lo previsto en el artículo 774 párrafo 5,
en relación con los artículos 457 y siguientes de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, dicho recurso no sus-
penderá la eficacia de las medidas acordadas en la misma.

Una vez notificada y firme la presente resolución, comu-
níquese al Registro Civil donde el matrimonio está inscrito
a los efectos procedentes.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Roberto Jorge Yacar Harari, extiendo y firmo la presente
en Sevilla, a dieciocho de mayo de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SEIS
DE ALMERIA (ANTIGUO MIXTO NUM. 10)

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
contencioso núm. 791/2003. (PD. 1824/2004).

NIG: 0401342C20030004476.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 791/2003. Nego-
ciado: CL.
Sobre: Matrimonial.
De: Doña María Blanca Arce Vaquero.
Procuradora: Sra. Batlles Paniagua, Emilia.
Letrado: Pérez Company, Jorge Luis.
Contra: Don José María Mellado Rueda.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el Procedimiento Divorcio Contencioso (N) 791/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de
Almería a instancia de María Blanca Arce contra José María
Mellado Rueda sobre Divorcio Contencioso se ha dictado la
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

SENTENCIA NUM. 271

En Almería, a treinta de marzo de dos mil cuatro.

En nombre de S.M. El Rey, pronuncia doña M.ª del Pilar
Luengo Puerta, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Seis de los de esta ciudad, en los autos de
Juicio Declarativo Especial sobre Divorcio seguidos en el mis-
mo, con el número 791/2003, a instancia de doña María
Blanca Arce Vaquero, representada por la Procuradora Sra.
Batlles Paniagua y asistida por el Letrado Sr. Peres Company
contra don José María Mellado Rueda, incomparecido en autos
y declarado en situación de rebeldía procesal, en los que ha
recaído la presente resolución con base en los siguientes:

F A L L O

Que estimando la demanda de divorcio formulada por
doña M.ª Blanca Arce Vaquero, representada por la Procu-
radora Sra. Batlles Paniagua, frente a don José María Mellado
Rueda, incomparecido en autos y declarado en situación de
rebeldía procesal, debo declarar y declaro la disolución del
matrimonio contraído por ambos litigantes el día 29 de diciem-
bre de 1969, con todos los efectos legales inherentes a dicha
declaración, no procediendo efectuar pronunciamiento alguno
con respecto a los hijos habidos del matrimonio, en cuanto
a régimen de visitas, guarda y custodia o pensión alimenticia
al haber alcanzado la mayoría de edad, ni atribución del domi-
cilio familiar o pensión compensatorio a favor de alguno de
los cónyuges o contribución a las cargas del matrimonio.

Y todo ello, sin hacer expresa imposición de costas, por
lo que cada parte abonará las causadas a su instancia y las
comunes por mitad.

Al notificar la presente resolución a las partes, hágaseles
saber que contra la misma se podrá interponer recurso de
apelación que se preparará ante este Juzgado en el plazo
de cinco días desde el siguiente a la notificación de la presente
conforme a lo dispuesto en el artículo 457 de la vigente Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Una vez firme, comuníquese de oficio al Registro Civil
en que conste inscrito el matrimonio de los litigantes.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado José María Mellado Rueda, extiendo y firmo la presente
en Almería a treinta de marzo de dos mil cuatro.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SIETE DE
SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción contenciosa núm. 66/2002. (PD. 1825/2004).

NIG: 4109100C20020002003.
Procedimiento: Separación Contenciosa (N) 66/2002.

Negociado: 6M.
Sobre: Separación.
De: Doña Ana María Benítez Montes.
Procuradora: Sra. Aurora Ruiz Alcantarilla.
Contra: Don Jesús Rosales Míguez.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Separación Contenciosa (N) 66/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia Número Siete
de Sevilla a instancia de Ana María Benítez Montes contra
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Jesús Rosales Míguez sobre Separación, se ha dictado la sen-
tencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

SENTENCIA NUM. 336/02

En Sevilla, a treinta de abril de dos mil dos.

Vistos por el Ilmo. Magistrado Juez de Juzgado de Primera
Instancia Número Siete de Sevilla, don Francisco Serrano Cas-
tro, los presentes autos de Separación Contenciosa (N)
66/2002, instados por la Procuradora doña Aurora Ruiz Alcan-
tarilla, en nombre y representación de doña Ana María Benítez
Montes, con asistencia Letrada, contra don Jesús Rosales
Míguez declarado en situación legal de rebeldía. Habiendo
sido parte en el procedimiento el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora
Sra. Ruiz Alcantarilla, en nombre y representación de doña
Ana María Benítez Montes, contra don Jesús Rosales Míguez,
declarado en situación legal de rebeldía, acuerdo la separación
matrimonial de los expresados cónyuges, con todas sus con-
sencuencias legales inherentes acordando como Medidas com-
plementarias a dicho pronunciamiento las que se recogen en
el Fundamento de Derecho Segundo de esta resolución, que
aquí se da por reproducida. Sin especial pronunciamiento en
costas.

Firme que sea la presente Sentencia, que se notificará
a las partes y de la que se unirá testimonio literal a los autos,
comuníquese la misma al Registro Civil donde el matrimonio
está inscrito a los efectos procedentes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de Apelación
ante este Juzgado, dentro del plazo de cinco días contados
desde el día siguiente a su notificación y de conformidad con
lo previsto en el artículo 774, párrafo 5, en relación con los
artículos 457 y siguientes de la Ley, 1/2000, de 7 de enero,
de Enjuiciamiento Civil, dicho recurso no suspenderá la eficacia
de las medidas acordadas en la misma.

Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo.- E./

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Jesús Rosales Míguez, extiendo y firmo la presente en
Sevilla a veinticuatro de mayo de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRECE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de desahu-
cio núm. 1270/2003. (PD. 1851/2004).

NIG: 2906742C20030024263.
Procedimiento: Desahucio 1270/2003. Negociado: A.
Sobre: Acciones Acumuladas.
De: Doña Alicia Carcer Sánchez.
Procurador: Sr. Garrido Márquez, José Carlos.
Letrado: Sra. María del Río-Bourman Giménez.
Contra: Don Emilio Hernández Calviche.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Desahucio 1270/2003 seguido en
el Juzg. de Primera Instancia Trece de Málaga a instancia

de Alicia Carcer Sánchez contra Emilio Hernández Calviche
sobre Acciones Acumuladas, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Málaga, a diez de marzo de dos mil cuatro.

Han sido vistos por el Ilmo. Señor Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia número Trece de Málaga, don
José Pablo Martínez Gámez, los autos de Juicio Verbal de
desahucio por falta de pago y reclamación de rentas seguido
en este Juzgado con el número 1270/2003 a instancias de
doña Alicia Carcer Sánchez, representado por el procurador
don José Carlos García Márquez y con la asistencia letrada
de doña María Luisa del Río-Bourman López, frente a don
Emilio Hernández Calviche, sobre resolución de contrato por
falta de pago y reclamación de rentas.

F A L L O

Se estima íntegramente la demanda interpuesta por el
procurador don José Carlos Garrido Márquez, en nombre y
representación de doña Alicia Carcer Sánchez, frente a don
Emilio Hernández Calviche, con los siguientes pronuncia-
mientos:

1. Se declara resuelto el contrato de arrendamiento sus-
crito entre las partes el día 1 de junio de 2003 sobre la vivienda
sita en Málaga, C/ Salitre, núm. 49,3.ª C, condenado a la
parte demanda a que desaloje el inmueble arrendado dentro
del término legal, con apercibimiento de ser lanzado del mismo
y a su costa si no lo hiciere.

2. Se condena a la parte demandada a pagar a la parte
actora la cantidad de cuatro mil cuarenta y dos euros con
noventa y seis céntimos, con más el interés legal del dinero
aumentado en dos puntos desde la fecha de esta sentencia.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación que habrá
de prepararse mediante escrito presentado dentro del plazo de
cinco días contados desde el siguiente a la notificación de
esta resolución y en el que habrá de citarse la resolución que
se apela, manifestarse la voluntad de recurrir con expresión de
los pronunciamientos que se impugnan y tener satisfechas el
demandado, en su caso y acreditándolo por escrito, las rentas
vencidas y las que con arreglo al contrato deba pagar ade-
lantadas.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Emilio Hernández Calviche, extiendo y firmo la presente
en Málaga, a tres de mayo de dos mil cuatro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRES
DE HUELVA

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción núm. 811/2003.

NIG: 2104142C20030005810.
Procedimiento: Separación Contenciosa (N) 811/2003. Nego-
ciado: p.
De: Doña Socorro López Cano.
Procuradora: Sra. Elisa Gómez Lozano.
Contra: Don Manuel Navarro Oliveira.
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EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Separación Contenciosa (N)
811/2003 seguido en el Juzgado de Primera Instancia Núm.
Tres de Huelva a instancia de Socorro López Cano contra
Manuel Navarro Oliveira se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue: «Que estimando
en esencia la demanda formulada por la representación pro-
cesal de Socorro López Cano, contra Manuel Navarro Oliveira,
debo declarar y declaro la separación matrimonial entre los
mencionados cónyuges con todos los efectos inherentes a
dicha declaración, con expresión de las medidas expuestas
en el fundamento segundo, y todo ello sin hacer pronuncia-
miento sobre costas.

Firme que sea esta resolución comuníquese al Registro
Civil donde consta inscrito el matrimonio.»

Y a los efectos de notificación en forma al expresado
demandado Manuel Navarro Oliveira en paradero ignorado,
expido el presente en el día de hoy, veinte de abril de dos
mil cuatro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. CINCO DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
274/2002. (PD. 1826/2004).

NIG: 2905441C20025000339.
Procedimiento: Juicio Verbal 274/2002. Negociado: PM.
De: Don Bernd Holstein.
Procurador: Sr. Ledesma Hidalgo, Diego.
Letrado/a: Sr/a.
Contra: Trend Properties, S.L. Adm. Salvador de Haro

López.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Juicio Verbal 274/2002 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Fuengirola
a instancia de Bernd Holstein contra Trend Properties, S.L.
Adm. Salvador de Haro López sobre, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Fuengirola, a tres de mayo de dos mil cuatro.

Vistos por don Javier Soler Céspedes, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número Cinco
de esta localidad, los presentes autos de Juicio Verbal, regis-
trados con el número 274/2002, instados por don Bernd Hols-
tein, representados por el Procurador don Diego Ledesma
Hidalgo y la dirección técnica del Letrado don Dieter Fah-
nebrock contra Trend Properties, S.L, declarada en rebeldía.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que por la citada representación de la parte acto-
ra se formuló escrito de demanda en base a los hechos y
fundamentos de derecho que estimo de aplicación, interesando
al Juzgado que previo los tramites legales oportunos, dictase
sentencia conforme al suplico de la demanda.

Segundo. Que de la demanda interpuesta se confirió tras-
lado a la parte demandada, emplazándola para la celebración
del juicio; no compareciendo fue declarada en rebeldía; pro-
poniéndose en dicho acto prueba; practicándose la prueba
pertinente, cuyo resultado se da por reproducido; quedando
los autos conclusos para sentencia; habiendo sido la vista
objeto de reproducción en CD conforme al art. 187 de la
Ley 1/2000, de 7 de enero.

Tercero. Que en la tramitación de las presentes actua-
ciones se han observado las prescripciones legales, salvo el
plazo para dictar sentencia por la acumulación de asuntos
penales pendientes de resolver.

PARTE DISPOSITIVA

Que estimando la demanda interpuesta por el actor don
Bernd Holstein contra el demandado Trend Properties, S.L.,
debo condenar y condeno al demandado a que abone al actor
la cantidad de 1.923,24 euros, más los intereses establecidos
en el Fundamento Segundo de la presente resolución; con
expresa condena en costas al demandado.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles
saber que no es firme, pudiendo interponer contra la misma
Recurso de Apelación, de conformidad con lo dispuesto en
los arts. 457 y ss. de la Ley 1/2000, de 7 de enero.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Javier Soler Céspedes. Firmado y rubricado.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Trend Properties, S.L. Adm. Salvador de Haro López,
extiendo y firmo la presente en Fuengirola a veintiuno de mayo
de dos mil cuatro.- La Secretario.

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 29/2003. (PD. 1827/2004).

NIG: 2905441C20035000046.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 29/2003. Negociado: JP.
De: Don/doña Wilhelm Müller y Brigitte Müller.
Procurador: Sr. Ledesma Hidalgo, Diego y Ledesma Hidalgo,
Diego.
Contra: Assured Holdings España, S.L. y Jean Paul Baert.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el Proced. Ordinario (N) 29/2003 seguido en el Juz-
gado de Primera Instancia núm. Cinco de Fuengirola a ins-
tancia de Wilhelm Müller y Brigitte Müller contra Assured Hol-
dings España, S.L. y Jean Paul Baert sobre se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

S E N T E N C I A

En Fuengirola, a diecisiete de mayo de dos mil cuatro.
Vistos por don Javier Soler Céspedes, Magistrado-Juez

del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Cinco
de esta localidad, los presentes autos de Juicio Ordinario, regis-
trados con el número 29/2003, instados por don Wilhelm
Müller y doña Brigitte Müller, representados por el Procurador
don Diego Ledesma Hidalgo y la dirección técnica del Letrado
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don Dieter Fahnebrock, contra Assured Holdings España, S.L.
y don Jean Paul Baert, declarados en rebeldía.

PARTE DISPOSITIVA

Que estimando la demanda interpuesta por los actores
don Wilhelm Müller y doña Brigitte Müller, contra los deman-
dados Assured Holdings España, S.L. y don Jean Paul Baert,
debo declarar y declaro resuelto el contrato de fecha 17 de
abril de 2001, condenando a los demandados a que abonen
a los actores la cantidad de 1.212,02 euros, más los intereses
determinados en el Fundamento Segundo de la presente reso-
lución; con expresa condena en costas a los demandados.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles
saber que no es firme, pudiendo interponer contra la misma
recurso de apelación, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 457 y ss. de la Ley 1/2000, de 7 enero.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Assured Holding España, S.L. y don Jean Paul
Baert, extiendo y firmo la presente en Fuengirola, a veintiuno
de mayo de dos mil cuatro.- La Secretaria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE LA LINEA DE LA CONCEPCION

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 291/2001.

Negociado: mb.
Número de Identificación General: 11085002200100356.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 291/2001.
De doña Esperanza Bohórquez Barrios.
Procuradora Sra. Bachiller Luque, Isabel.
Contra don Angelo Sterfano Barletra.

EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 291/2001
seguido en el Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción Núm.
2 de La Línea de la Concepción a instancia de Esperanza
Bohórquez Barrios contra Angelo Sterfano Barletra sobre, se
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

En La Línea de la Concepción a veinte de mayo de dos
mil dos.

Habiendo visto la Sra. Almudena López García, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número dos de
La Línea de la Concepción los presentes autos de divorcio
núm. 291/01, seguidos a instancias de doña Esperanza Bohór-
quez Barrios, representada por la Procuradora doña Isabel
Bachiller Luque, bajo la dirección del Letrado doña Cristina
Sánchez Fernández, contra don Angelo Stefano Barletta,
rebelde

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora
doña Isabel Bachiller Luque, en nombre y representación de
doña Esperanza Bohórquez Barrios, contra don Angelo Stefano

Barletta, rebelde, debo disponer y dispongo lo siguiente: 1)
declarar haber lugar al divorcio solicitado, y en consecuencia
disuelto el matrimonio preexistente entre ambos; 2) quedan
revocados todos los poderes y consentimientos que hayan sido
otorgados por los cónyuges; 3) no ha lugar a pronunciamiento
referente a costas.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de ape-
lación, para ante la Sección que corresponda de la Audiencia
Provincial de Cádiz, dentro del término de cinco días, a partir
del siguiente hábil al de su notificación.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Angelo Sterfano Barletra, extiendo y firmo la presente
en La Línea de la Concepción, a veintisiete de mayo de dos
mil dos.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. TRES DE UTRERA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 358/2002. (PD. 1853/2004).

NIG: 4109541C20023000241.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 358/2002. Negociado:
A.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Don José Antonio Blandón Soto y Mercedes González
Lozano.
Procurador: Sr. Terrades Martínez Del Hoyo, Manuel y Terrades
Martínez Del Hoyo, Manuel.
Letrado: Sr. Barón Rojas Marcos, Manuel y Barón Rojas Mar-
cos, Manuel.
Contra: Don Jesús Adiego Roig, José Antonio Adiego Roig y
Luis Javier Adiego Roig.

EDICTO

Hago saber: Que en el procedimiento Proced. Ordinario
358/2002 seguido en este Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción Número 3 de Utrera a instancia de José Antonio
Blandón Soto y Mercedes González Lozano contra Jesús, José
Antonio y Luis Javier Adiego Roig, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA

En Utrera a 10 de febrero de 2004.

Vistos por doña Isabel Castillo González, Juez del Juzgado
de 1.ª Instancia e Instrucción Núm. 3 de Utrera, los autos
núm. 358/02 referentes a Juicio Ordinario promovido por el
Procurador Sr. Terrades Martínez Del Hoyo, en nombre y repre-
sentación de don José Antonio Blandón Soto y de doña Mer-
cedes González Lozano, y bajo la dirección procesal del Letrado
Sr. Barón Rojas Marcos, y contra don Jesús, don José Antonio
y don Luis Javier Adiego Roig, declarados en rebeldía.

FALLO

Que estimando la demanda formulada por don Manuel
Terrades Martínez Del Hoyo en nombre y representación de
don José Antonio Blandón Soto y de Mercedes González Loza-
no contra don Jesús, don José Antonio y don Luis Javier Adiego,
Roig:

1.º Debo condenar y condeno, solidariamente, a don
Jesús, don José Antonio y don Luis Javier Adiego Roig a que
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paguen la cantidad de 478.910,45 euros; más los intereses
legales devengados por la cantidad indicada, a contar desde
la fecha en que se les dio traslado de la demanda.

2.º Debo condenar y condeno a don Jesús, don José
Antonio y don Luis Javier Adiego Roig al pago de las costas
del juicio.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber
que contra la misma cabe recurso de apelación en el plazo
de cinco días, a partir del siguiente a su notificación ante
este mismo Juzgado y para la Audiencia Provincial.

Líbrese y únase testimonio de esta resolución a las actua-
ciones de este procedimiento y regístrese su original en la
hoja correspondiente del Libro de Sentencias.

Así lo acuerdo, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal
a los demandados Jesús, José Antonio y Luis Javier Adiego
Roig, que se encuentran en situación procesal de rebeldía
e ignorado paradero, expido y firmo la presente en Utrera,
a veintiuno de mayo de dos mil cuatro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE TUDELA

Edicto dimanante del procedimiento ordinario
núm. 217/03. (PD. 1884/2004).

NIG: 3123242120030000925.
Materia: Otras materias.
Procedimiento: Juicio ordinario.
Núm. Procedimiento: 0000217/2003.

Intervención: Interviniente: Procuradora:

Demandante Plantas de Navarra, S.A. M.ª Gracia Ribas Colomer
Demandado Frugarsa, S.A.
Demandado Francisco García García

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de referencia se ha dictado la Sen-
tencia cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NUM.

En Tudela, a veintidós de marzo de dos mil cuatro.

Vistos por doña Ana Aurora Torres Hernández, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Tude-
la y su partido, los presentes autos de Juicio Ordinario
núm. 217/03, seguidos a instancias de Plantas de Navarra
S.A., representado por la Procuradora de los Tribunales Sra.
Ribas Colomer, asistido por el Letrado Sr. Iribarren Ribas, con-
tra Frugarsa, S.A. y don Francisco García García, en situación
de rebeldía procesal, en reclamación de cantidad por importe
de 52.577,11 E de principal, 2.987,78 E de gastos de devo-
luciones, más intereses y costas.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora
de los Tribunales Sra. Ribas Colomer en nombre y represen-
tación de Plantas de Navarra, S.A., contra Frugarsa, S.A. y
don Francisco García García, en situación de rebeldía procesal,
sobre reclamación de cantidad, debo condenar y condeno a
los referidos demandados, a que una vez sea firme esta sen-
tencia, abonen solidariamente al actor la cantidad de cincuenta
y dos mil quinientos setenta y siete euros con once céntimos
(52.577,11 E), de principal, dos mil novecientos ochenta
y siete euros con sesenta y ocho céntimos (2.987,78 E) de
gastos de devolución, más los intereses legales de esas can-
tidades desde las fechas de vencimientos de las cantidades
que constan en los efectos y documentos de gastos, hasta
la fecha de esta resolución y desde esta fecha incrementados
en dos puntos, hasta su completo pago, con expresa condena
en costas a la parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber
que contra la misma cabe interponer recurso de apelación
que deberá preparase ante este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes contados a partir de su notificación, del que
conocerá la Audiencia Provincial de Navarra.

Asi por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.
Y como consecuencia del ignorado paradero de Frugarsa,

S.A. y de don Francisco García García se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

En Tudela, a 25 de mayo de 2004.- El/La Secretario.

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUM. CUATRO DE MALAGA

ANUNCIO del recurso núm. 645/2003. (PD.
1852/2004).

En cumplimiento del artículo 47 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, se hace pública la inter-
posición y admisión a trámite del recurso contencioso-admi-
nistrativo que a continuación se indica:

Número del recurso: 645/2003.
Fecha de interposición: 7.11.03.
Recurrente: MAM Extremeña de Promociones, S.A.
Administración Autora de la Actuación Impugnada: Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales.
Actuación impugnada: Resolución de fecha 1 de septiembre
de 2003 dictada por la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social de Andalucía en el expediente 103/03.

Se advierte que la inserción del presente Edicto sirve de
Emplazamiento en forma legal a don Alvaro Valle Zambrana,
para que si a su derecho interesa pueda comparecer y per-
sonarse en autos, asistido de Abogado o representado por Pro-
curador con asistencia de Letrado, o con Abogado que le repre-
sente y defienda, bien con poder al efecto o en cualquiera
de las formas admitidas en Derecho, haciéndole/s saber que
podrá/n personarse hasta el momento en que hubiere de dár-
sele/s traslado para contestar a la demanda, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 49.4 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que lo verificará
en calidad de demandado.

Málaga, diecinueve de mayo de 2004.-E//. La Secretaria
Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 27 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
licitación, por el procedimiento abierto y mediante la
forma de concurso, del contrato de servicio que se
indica. (PD. 1888/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Secretaría General Técnica de la Consejería

de Turismo, Comercio y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 2004/035/RC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio médico en el edificio

Torretriana.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

170.000,00 E.
5. Garantía provisional: 3.400,00 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

Secretaría General Técnica. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, planta 1.ª, calle Juan

Antonio de Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 955 065 093.
e) Telefax: 955 065 167.
f) Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la

finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo N, Subgrupo 1 y Categoría A.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: No.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de parti-

cipación.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto (15.º)

día a contar desde el siguiente al de publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

b) Documentación a presentar: La relacionada en la cláu-
sula octava del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte.

2.ª Domicilio: Edificio Torretriana, planta baja. Calle Juan
Antonio de Vizarrón, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres (3) meses a contar desde la apertura
de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.

9. Apertura de la ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en los Servicios Cen-

trales de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, planta baja. Calle Juan

Antonio de Vizarrón, s/n.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: A las doce (12,00) horas del décimo

(10.º) día natural a contar desde la finalización del plazo de
presentación de ofertas, salvo si dicha fecha coincidiera en
sábado o festivo, en cuyo caso se trasladaría al siguiente día
hábil.

10. Otras informaciones: Previamente a la apertura de
las ofertas, la Mesa de Contratación calificará la documentación
presentada y publicará en el tablón de anuncios de la Con-
sejería el resultado de la misma, a fin de que los licitadores
afectados conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indi-
que, los defectos materiales observados en la documentación.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas»: No procede.

13. Portal informático o página web donde figuran las
informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los Pliegos: www.ctd.junta-andalucia.es.

Sevilla, 27 de mayo de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan Ignacio Serrano Aguilar.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 26 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen del Rocío. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

E. Adtva. Area de Suministros y Contratación.
c) Número de expediente: CCA. 0079GED (P.N. 9/2004).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

Equipos Electromédicos de HH.UU. Virgen del Rocío.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
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3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-
ma de adjudicación: Sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
242.684 E.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.4.04.
b) Contratista: Toshiba Medical Systems, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 242.684 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 26 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén, Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 2003/391507 (C.A. 13/2004).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de un sistema de

dosimetría para el Complejo Hospitalario de Jaén.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 16 de 26.1.04.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

131.000 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.4.04.
b) Contratista: Biología y Técnica de la Radiación.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 131.000 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 26 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén, Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 2003/389852 (C.A. 11/2004).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de un sistema de

planificación radioterápica para el Complejo Hospitalario de
Jaén.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 16, de 26.1.04.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

160.000 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.4.2004.
b) Contratista: The Computerized Medical Systems Spain, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 160.000 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 26 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 4 / 0 7 9 8 2 4

(04N88042065).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

y recambios exclusivos de Testar Projects, para zona de pro-
ducción de estupefacientes.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
69.022,90 E.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.4.04.
b) Contratista: Telstar Projects, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 69.022,90 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 26 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen del Rocío. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

E. Adtva. Area de Suministros y Contratación.
c) Número de expediente: CCA. 00JYVWS (P.N. 8/2004).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

de acelerador lineal de electrones del Hospital Duque del
Infantado.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

83.540,50 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.4.04.
b) Contratista: Elektal Medical, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 83.540,50 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 26 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del

Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Juan de la Cruz de Ubeda. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección E.A.

y SS.GG. Unidad de Compras.
c) Número de expediente: 2004/033292 (PNSP

02/HU/04).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material de sutu-

ras (Determinación de tipo).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

132.549,72 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.5.04.
b) Contratista: Tyco Healthcare Spain, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 92.007 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total: 33.314,80 E.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 26 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Reina Sofía, Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

E.A. Suministros y Contratos.
c) Número de expediente: 2003/278555 (27/03).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de Equipamiento

clínico, con destino al Servicio de Partos.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

251.499,98 E.
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5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.4.04.
b) Contratista: Tecnomédica Andaluza, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 180.320 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total: 66.698,99 E.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 26 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria del Campo de Gibraltar. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Servicios Generales.
c) Número de expediente: P.N. 2/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

el Servicio de Hematología-Banco de Sangre del Hospital Punta
de Europa de Algeciras.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

199.488,93 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.5.04.
b) Contratista: Diamed Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 199.488,93 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 26 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y

el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Puerta del Mar. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2003/357981 (PN

80013/03/A).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de Principios activos

Interferón Beta 1.ª, 22 mcg y 44 mcg.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

178.432,32 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6.4.04.
b) Contratista: Serono Laboratorio España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 178.432,32 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 26 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2004/134535 (CCA.

++8EQJ2).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento inte-

gral del sistema de Tomografía Axial computerizada del Servicio
de Radiología.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

159.839,88 E.
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5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.4.04.
b) Contratista: GE Medical Systems España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 159.839,88 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 26 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se anula contratación publicada en el BOJA
núm. 96, de 18 de mayo de 2004 (CCA.++-TG4Q).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del
Decreto 245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anular y dejar sin efecto la contratación
que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Ordenación y Organización.
c) Número de expediente: CCA. ++-TG4Q.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de seguridad de los

edificios sede de los Servicios Centrales del SAS, así como
la ordenación y traslado de la documentación confidencial a
otros centros del SAS en Andalucía.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
900.000 E.

Sevilla, 26 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 17 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato del Servicio de Talleres de
Manualidades y Actividades Artísticas y Recreativas en
los Centros de Día de Mayores.

La Delegada Provincial en Málaga de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social, en virtud de las atribuciones
que le confiere la Resolución de 21 de noviembre de 1995
de la Consejería de Asuntos Sociales, por la que se delegan
competencias y en cumplimiento de la normativa vigente en
materia de Contratación Administrativa, hace pública la con-
tratación mediante Concurso Abierto del Servicio de Talleres
de Manualidades y Actividades Artísticas y Recreativas en los
Centros de Día de Mayores.

De acuerdo con las siguientes características:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial para la Igualdad y

Bienestar Social.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de Talleres de Manua-

lidades y Actividades Artísticas y Recreativas en los Centros
de Día de Mayores.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:
BOJA núm. 51, de 15 de marzo de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: 105.000,00

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de abril de 2004.
b) Contratista: Ancysa Gestión Sociocultural, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 97.514,49 euros.

Málaga, 17 de mayo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero

RESOLUCION de 17 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato de Servicio de Vigilancia
y Seguridad en el Centro de Reforma Semiabierto San
Francisco de Asís, de Torremolinos.

La Delegada Provincial en Málaga de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social, en virtud de las atribuciones
que le confiere la Orden de 17 de abril de 1998, de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por la que se delegan compe-
tencias y en cumplimiento de la normativa vigente en materia
de Contratación Administrativa, hace pública la contratación
mediante Concurso Abierto del Servicio de Vigilancia y Segu-
ridad en el Centro de Reforma Semiabierto «San Francisco
de Asís» de Torremolinos.

De acuerdo con las siguientes características:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial para la Igualdad y

Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de Vigilancia y Segu-

ridad en el Centro de Reforma Semiabierto «San Francisco
de Asís» de Torremolinos.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:
BOJA núm. 61, de 29 de marzo de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: 476.000,00

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de abril de 2004.
b) Contratista: Securitas Seguridad España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 460.853,00 euros.

Málaga, 17 de mayo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.
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EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 24 de mayo de 2004, por la
que se hace pública la adjudicación del contrato de
servicios que se indica por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso sin variantes,
2004/000031 (RH0401) Servicio de Limpieza de las
Oficinas de EPPA en Sevilla (Servicios Centrales).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Empresa Pública de Puertos de Andalucía hace
pública la adjudicación del contrato de servicios, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
b) Número de expediente: 2004/000031 - RH0401.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Título: Servicio de Limpieza de las Oficinas de EPPA

en Sevilla (Servicios Centrales).
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 47 de 9 de marzo de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Ochenta y cinco mil

ciento cuarenta y cinco euros (85.145,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de mayo de 2004.
b) Contratista: Limpiezas y Mantenimientos Sevilla, S.L.

Servicio Integral.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Setenta y cinco mil quinientos

cincuenta y ocho euros con cuarenta céntimos (75.558,40
euros).

Sevilla, 24 de mayo de 2004.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

CONSORCIO ESCUELA DE LA MADERA

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2003, del
Consejo Rector, por la que se hace pública la adju-
dicación definitiva de la contratación relativa a sumi-
nistro de un sistema de corte computerizado, por el
procedimiento abierto, bajo la forma de concurso. (PP.
4115/2003).

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Presidencia del Consejo Rector del Consorcio
Escuela de la Madera de la Junta de Andalucía en Encinas
Reales (Córdoba), hace pública la Resolución de adjudicación
definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consorcio Escuela de la Madera.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: 1/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Un sistema de corte com-

puterizado.
c) Lote: 1.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA, 4 de julio 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 180.303,64 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de septiembre de 2003.
b) Contratista: Lectra Sistemas Española, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 180.303,64 euros.

Encinas Reales, 22 de septiembre de 2003.- El Presidente
del Consejo Rector, Andrés Luque García.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, Servicio
de Legislación, por el que se notifica la resolución adop-
tada por el Secretario General Técnico al recurso de
alzada interpuesto por don Andrés A. Soto Acuña, en
nombre y representación de Andalucía Proyectos
2000, SL, contra otra dictada por el Delegado del
Gobierno en Cádiz, recaída en el expediente
CA-139/02.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Andrés A. Soto Acuña en nombre y repre-
sentación de «Andalucía Proyectos 2000, S.L.» de la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso
administrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado

de Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio reproduciéndose a continuación el
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a treinta y uno de marzo de
dos mil cuatro.

Visto el recurso de alzada interpuesto y con base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante Acta formulada por miembros de la
Unidad del Cuerpo Nacional de Policía, adscrita a la Comu-
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nidad Autónoma de Andalucía, de fecha 10 de julio de 2002,
a las 13,00 horas, se denuncia la instalación y funcionamiento
de la máquina recreativa Tipo B, modelo Santa Fe Lotto, con
serie y número 01-21721 y con matrícula CA-14598, en
el establecimiento denominado “Bar La Cabaña”, sito en Ave-
nida Sevilla, 11 de Rota (Cádiz), por supuesta infracción a
la vigente normativa sobre Máquinas Recreativas y de Azar.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, por la que se
imponía a Andalucía Proyectos 2000, S.L., una sanción de
1.203 E, como responsable de una infracción a lo dispuesto
en el artículo 25.4 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en
los artículos 21 y 24 del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar, aprobado por Decreto 491/96, de 19 de noviembre,
en relación con el artículo 43.1 del mismo Reglamento, tipi-
ficada con el carácter de grave en el artículo 29.1 de la Ley
2/86, de 19 de abril, y artículo 53.1 de dicho Reglamento.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, la mercantil interesada interpone recurso de alzada,
cuyas alegaciones en síntesis son las siguientes:

- Que no pudo ser notificado en su domicilio social por
causas ajenas a su voluntad, esto es, por la redenominación
de la calle por el ayuntamiento de Sevilla.

- Solicita que se retrotraigan las actuaciones a la fecha
de notificación de la propuesta de resolución, para que for-
mulemos las alegaciones pertinentes, ya que le ha provocado
indefensión.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

Esta Secretaría General Técnica es competente, por dele-
gación del Consejero realizada por Orden de 18 de junio de
2001 (BOJA núm. 79, de 12.7.2001), para conocer y resolver
el presente recurso, a tenor de lo dispuesto en los artículos
114.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en ade-
lante LRJAP-PAC), y 39.8 de la Ley del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad de Autónoma de Andalucía, en
relación con el Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto 138/2000,
de 16 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica
de la Consejería de Gobernación, modificado por Decreto
373/2000, de 16 de mayo.

I I

A la vista de las alegaciones presentadas por la mercantil
recurrente, hay que significar, que no podemos tener en cuenta
las pretensiones impugnatorias que establece en su recurso.

Hay que hacer constar que las distintas fases de noti-
ficación del expediente se han llevado a cabo a la dirección
que se señala en el Registro de empresas operadoras de la
Junta de Andalucía. Por este centro directivo se solicitó al
Jefe del Departamento del Juego del Servicio de Autorizaciones
de la Dirección General de Espectáculos Públicos, Juego y
Actividades Recreativas, que emitiese un certificado del domi-
cilio que exactamente consta en el citado archivo, a los efectos
previstos en el artículo 13 del Decreto 491/96, de 19 de
noviembre.

En el citado documento que emite el encargado del Regis-
tro, se hace constar que examinado el expediente de empresas
operadora, cuyo titular es la mercantil “Andalucía Proyecto
2000, S.L.”, se comprueba que “Don Andrés Soto Acuña,
en su calidad de representante de la citada mercantil, en escrito

de fecha 20 de septiembre de 1999, comunica el cambio
de domicilio social, concediéndose por la Dirección General,
en fecha 14 de diciembre de 1999, el correspondiente dupli-
cado del Asiento de Inscripción en el Registro de Empresas
Operadoras, haciendo constar el nuevo domicilio, siendo éste:
Urb. Los Milanos-Sexta Fase, Portal 3, 1.º C de Sevilla, cons-
tando como último tanto en su expediente como en el sistema
informático”.

Valorado el contenido del párrafo anterior, y teniendo en
cuenta lo dispuesto en el artículo 13.6 del Reglamento de
Máquinas, que según su tenor literal, “Los cambios de domi-
cilio social y del señalado a efectos de notificaciones de las
Empresas Operadoras inscritas en el Registro, deberán ser noti-
ficados a la Dirección General de Espectáculos Públicos, Juego
y Actividades Recreativas en el plazo máximo de 30 días(...)”,
el representante de la empresa no ha comunicado el cambio
que hace constar en el recurso, por lo que la Administración,
a la falta de un dato objetivo, desconoce la situación del cambio
de denominación del domicilio de la citada empresa, por lo
que la notificación “in natura” está perfectamente realizada,
acorde con los datos que obran en sus respectivos registros.
Item más, se ha respetado escrupulosamente por el órgano
instructor y resolutor, lo establecido en el artículo 58 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, como queda acreditado en
el expediente, y a la dirección notificada por la entidad mer-
cantil, por lo que la indefensión no puede tener acogida en
instancia, ya que el deber de la empresa era el de notificar
ese cambio de denominación de la vía urbana que alega la
recurrente haber padecido, tal y como lo dispone el artículo
13.6 del citado texto reglamentario, ya que la última noti-
ficación, según el órgano competente, fue el día 14 de diciem-
bre de 1999.

I I I

Hay que significar que la posible vulneración no le ha
producido una indefensión plena y notoria, no sólo por los
hechos expresados en el punto anterior, sino porque ha cono-
cido la resolución dictada por la Delegación del Gobierno,
pudiendo alegar, sobre el fondo del asunto (infracción come-
tida) en vía de recurso administrativo y aportar al proceso
todos los documentos que le sirven de fundamento para impug-
nar la resolución dictada, y en este sentido parece declinarse
la línea jurisprudencial, ya que cuando la finalidad de oír a
los interesados se cumple y es aceptada por la Administración,
y estos han tenido la ocasión efectiva de alegar y hacerse
oír, aunque sea en un momento posterior, la ausencia de
este trámite queda subsanado y por lo tanto no procede declarar
la nulidad.

El fundamento anteriormente citado es el que parece con-
siderar la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en los artículos
62.1.e) y 63.2 de la citada Ley, ya que sólo se anulan aquellos
actos que han producido una real, efectiva y material inde-
fensión o carecen de todos los elementos de forma que son
necesarios para alcanzar su fin y en el caso que nos ocupa,
no parece que estamos en ninguno de estos supuestos. Así,
en este sentido se pronuncia el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía de Sevilla, Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sentencia de fecha 1 de octubre de 2001, que señaló
respecto a no conferir el citado trámite lo siguiente:

“En el caso presente se observa que el demandante, y
ahora apelado, en el trámite de alzada pudo efectuar alega-
ciones sobre el fondo del asunto; es decir, pudo hacerse oír,
y lo hizo, sobre el asunto que le afectaba directamente y que
no era otro que acceder o no a la petición efectuada por el
codemandado de no-renovación de una autorización de ins-
talación de una máquina recreativa.(...) Por tanto ha de con-
cluirse que no hubo indefensión material y el defecto quedó
subsanado en vía administrativa.”

También, sobre la omisión del trámite de audiencia, se
pronuncia el Tribunal Supremo en la sentencia de 16 de
noviembre de 1987 que dispone:
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“(...)si el interesado en vía de recurso administrativo o
contencioso-administrativo ha tenido la oportunidad de defen-
derse y hacer valer sus puntos de vista puede entenderse que
se ha subsanado la omisión y deviene intrascendente para
los intereses reales del recurrente y para la objetividad del
control de la Administración, compatibilizando la prohibición
constitucional de indefensión con las ventajas del principio
de economía procesal que complementa al primero sin opo-
nerse en absoluto al mismo y que excluye actuaciones pro-
cesales inútiles a los fines del procedimiento.”

En los mismos términos se expresa la sentencia de 24
de octubre de 1984:

“(...)la omisión de trámite de audiencia no puede enten-
derse producida si la falta no produjo indefensión, cuando
el actor que conoce el fundamento de la posición de la Admi-
nistración e interpuso recurso de reposición en el que pudo
hacer e hizo cuantas alegaciones creyó oportunas.”

En consecuencia, vista la Ley 2/86, de 19 de abril, del
Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado
por Decreto 491/96, de 19 de noviembre, y demás normas
de general y especial aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso interpuesto por don Andrés Soto
Acuña, en representación de la entidad “Andalucía Proyecto
2000, S.L.”, confirmando, en todos sus extremos, la resolución
recurrida.

Notifíquese al interesado, con indicación expresa de los
recursos que procedan. El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 18.6.2001). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 25 de mayo de 2004.- El Jefe del Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica,
Servicio de Legislación, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por don Darío Antonio
Tarantino, en nombre y representación de Ventuti, SL,
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno en
Málaga, recaída en el expediente MA-203/02-MR.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Darío Antonio Tarantino en nombre y repre-
sentación de «Ventuti, S.L.» de la resolución adoptada por
el Secretario General Técnico, al recurso administrativo inter-
puesto, contra la dictada por el Delegado del Gobierno de
la Junta de Andalucía en Málaga, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),

pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a once de marzo de dos mil
cuatro.

Visto el recurso de alzada interpuesto y con base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante Acta-denuncia formulada por miem-
bros de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía, adscrita
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, de fecha 16 de abril
de 2002, se comprobó que en el establecimiento denominado
“Salón de Juegos 2000”, sito en Muelle Rivera Bq. V-X de
Marbella (Málaga), se encontraba instalada y en funciona-
miento la máquina recreativa Tipo B, modelo Casino Sorpresa,
con matrícula MA3132, careciendo de boletín de instalación
para el local donde se encontraba instalada, y por lo tanto
constituyendo una supuesta infracción a la vigente normativa
sobre Máquinas Recreativas y de Azar.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, por la que
se imponía a la mercantil recurrente una sanción de 602 E,
como responsable de una infracción a lo dispuesto en el artículo
25.4 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en los artículos
24 y 43 y ss. del Reglamento de Máquinas Recreativas y
de Azar, aprobado por Decreto 491/96, de 19 de noviembre,
tipificada con el carácter de grave en el artículo 29.1 de la
Ley 2/86, de 19 de abril, y artículo 53.2 de dicho Reglamento.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, la mercantil interesada interpone recurso de alzada,
cuyas alegaciones, en síntesis, son las siguientes:

- Que la máquina disponía del correspondiente boletín
de instalación para el establecimiento del que procedía estando
pendiente de notificar el cambio de instalación.

- Que la sanción es desproporcionada en la medida que
no se adecua la infracción cometida a la sanción impuesta.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

Esta Secretaría General Técnica es competente, por dele-
gación del Excmo. Sr. Consejero de Gobernación realizada
por Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, de
12.7.2001), para conocer y resolver el presente recurso, a
tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en adelante LRJAP-PAC),
y 39.8 de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad de Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías, el Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por
el que se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería
de Gobernación, modificado por Decreto 373/2000, de 16
de mayo.

I I

Sobre el fondo del recurso, y teniendo en cuenta las ale-
gaciones planteadas por la empresa recurrente, hemos de sig-
nificar que este procedimiento se ha iniciado por cometerse
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un hecho típicamente antijurídico, por cometerse una infrac-
ción a lo dispuesto en el artículo 25.4 del Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar considerado como infracción
grave en el artículo 29 de la Ley 2/86 y por lo tanto lo que
debe hacer la Administración es sancionar el ilícito adminis-
trativo que se ha cometido, pues es la encargada de velar
por el buen funcionamiento de la actividad del Juego, con-
cluyendo que no se puede ejercer una actividad hasta que
no se expide por la Delegación correspondiente el documento
que otorgue ese derecho a esa máquina determinada y para
ese local determinado. Hay que resaltar, que por los docu-
mentos que obran en el expediente, que la máquina referida
se encontraba efectivamente con boletín de instalación, pero
para un local diferente que el denunciado, por lo que dicha
circunstancia fue el fundamento necesario para incoar el
correspondiente expediente sancionador.

Respecto que se hubiera presentado la solicitud con ante-
rioridad, dicha presentación no ampara la acción de instalar
la máquina en cuestión, tal y como argumenta la sentencia
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía -aunque referida
al anterior reglamento, igualmente válida- de 20.1.1997, al
determinar que “(...) aunque una máquina cuente con la debi-
da autorización para su explotación y esté al corriente del
pago de tasas e impuestos requiere por mandato legal y regla-
mentario un requisito más, el boletín de instalación debida-
mente sellado, de tal manera que sin aquél la máquina no
puede ser explotada, sin que la petición de solicitud sea sufi-
ciente, debiendo esperar a su obtención para poner en explo-
tación la máquina en cuestión en el establecimiento donde
se pretenda instalar.”, por lo que debemos desestimar las pre-
tensiones impugnatorias de la mercantil recurrente.

La postura de la resolución judicial anteriormente citada
sigue manteniéndose en la actualidad por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, donde en
la sentencia de 24 de abril de 2001, era concluyente al expre-
sar, en caso parecido al alegado por el representante de la
empresa operadora, que “La constatación de que al día en
que se cursa la visita de los inspectores de juego al local
donde se hallaban instaladas las máquinas recreativas, el 14
de febrero de 1994, ya se habían solicitado por la mercantil
demandante a la Administración competente los correspon-
dientes boletines de instalación, es evidente que no habilita
a la actora para la puesta en funcionamiento de las referidas
máquinas al faltar uno de los requisitos exigibles para su auto-
rización y explotación correspondientes, al actuar de este
modo, la mercantil demandante actuó por la vía de hecho
sin que ninguna norma amparara su modo de actuar, lo que
contraviene a las disposiciones contenidas en el Decreto
181/1987 por el que se regula el Reglamento de Máquinas
Recreativas, en particular lo que ordena su artículo 46.1,
incurriendo así en la comisión de una infracción grave. Es
más, el hecho de que la actora hubiera solicitado los boletines
de instalación de las máquinas a que se refiere este recurso,
no hace otra cosa que poner de manifiesto que no contaban
con dicha documentación y, sin embargo, se encontraban en
explotación al momento de ser cursada”.

Incluso para el caso de que el boletín de instalación haya
sido solicitado con anterioridad a la inspección que desen-
cadena el procedimiento sancionador, como determina el
recurrente en su recurso, tiene respuesta el Reglamento vigente
y debe mantenerse el criterio legalmente establecido y juris-
prudencialmente ratificado de que la obtención del boletín debe
ser una actividad previa a la instalación y funcionamiento de
la máquina, sin que la mera solicitud, a posibles expensas
de una denegación, sea título habilitante que pueda ser con-
siderado como bastante, toda vez, que el boletín de la máquina
referida ut supra es autorizado con fecha posterior al acta
que motivó la apertura del expediente sancionador.

I I I

Cuestión aparte merece la alegación que realiza el
recurrente acerca de la motivación por la cual se le impone
la sanción, ya que expresa que no se han tenido en cuenta
en la resolución impugnada el principio de proporcionalidad,
debiendo señalar, que se han valorado todas las circunstancias
concurrentes en este expediente, y por lo tanto debemos deses-
timar las alegaciones por considerar que la sanción se ajusta
a derecho, adecuándose al principio de legalidad y tipicidad
-principios presentes en todo procedimiento sancionador-,
debido principalmente a la gravedad de los hechos que se
han considerado probados, dándose la circunstancia que el
interesado no ha aportado ningún documento o prueba feha-
ciente que acredite la ausencia de responsabilidad en los
hechos por los cuales se abrió el correspondiente expediente
administrativo. Y las circunstancias concretas del caso pueden
servir, para realizar una valoración ponderada de la sanción
a imponer, graduando la debida adecuación entre la gravedad
del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada,
como así se requiere en el art. 131.3 de la Ley 30/1992,
y en el artículo 55.2 del Reglamento, lo que no pueden con-
ducir es a la exención de la responsabilidad por la infracción
administrativa cometida, máxime cuando para graduar la san-
ción, el artículo 131 diseña el principio de proporcionalidad
en exclusiva atención a la sanción administrativa, y no al resto
de medidas restrictivas de los derechos subjetivos del admi-
nistrado que puedan decretarse a lo largo del procedimiento
sancionador, y tan sólo obliga con carácter general a que la
naturaleza de la represión de las infracciones administrativas
sea adecuada a la naturaleza del comportamiento ilícito, y
específicamente impone un deber de concretar la entidad de
la sanción a la gravedad del hecho, apreciándose esta cir-
cunstancia al presente expediente sancionador, por lo que hay
que concluir que se ha respetado el Principio de Proporcio-
nalidad, que obliga a que en su aplicación se haga depender
la cuantía exacta de la sanción con la concurrencia en la
comisión del ilícito de determinados perfiles o circunstancias.
Dichos perfiles o circunstancias son los llamados “criterios
de dosimetría punitiva”, donde una Sentencia del Tribunal
Supremo de 10 de julio de 1985, señala:

“(...) el juego de la proporcionalidad le obliga a tomar
en cuenta las circunstancias objetivas y subjetivas que a la
contravención rodean, evitando así ejercitar la discrecionalidad
más allá de lo que consientan los hechos determinantes del
acto administrativo, que son los que se delimitan y acotan
el ámbito de las facultades de graduación de la sanción y
señalan la diferencia entre su correcto ejercicio y la arbitra-
riedad (...)”.

Todo lo expresado hasta ahora, conlleva la necesidad de
confirmar la sanción impuesta por ser acorde con la infracción
cometida, ya que la graduación de las sanciones debe hacerse
aplicando la legislación vigente y haciendo una calificación
con la infracción y la sanción que se señala expresamente.

Vistos la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Reglamento de
máquinas recreativas y de azar, aprobado por Decreto 491/96,
de 19 de noviembre, y demás normas de general y especial
aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso interpuesto por don Darío Antonio
Tarantino, en representación de la mercantil “Ventuti, S.L.”
confirmando, en todos sus extremos, la resolución recurrida.

Notifíquese al interesado, con indicación expresa de los
recursos que procedan. El Secretario General Técnico. P.D.
(Orden de 18.6.2001). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»
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Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 25 de mayo de 2004.- El Jefe del Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica,
Servicio de Legislación, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por don David Martín
Darby Suero, en nombre y representación de Inter-
national Travel Network&Gallery Promotions, SA, con-
tra otra dictada por el Delegado del Gobierno en Mála-
ga, recaída en el expediente PC-761/02.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don David Martín Darby Suero en nombre y repre-
sentación de «International Travel Network&Gallery Promo-
tions, S.A.» de la resolución adoptada por el Secretario General
Técnico, al recurso administrativo interpuesto, contra la dictada
por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en
Málaga, por la presente se procede a hacer pública la misma,
al no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veinticuatro de marzo de dos
mil cuatro.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base
de los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. A consecuencia de la reclamación formulada por
una consumidora contra la entidad “International Travel Net-
work&Gallery Promotions, S.A.”, con fecha 4 de julio se requirió
a ésta para que, en un plazo máximo de diez días, remitiera
copia de la contestación que sobre dicha reclamación diera o
hubiera dado al reclamante, haciendo constar su disposición
o no a satisfacer total o parcialmente las pretensiones de la
parte reclamante, así como para la aportación de las alega-
ciones, justificantes y documentación que estimase oportuno
incorporar.

Asimismo se le advertía que la falta de aportación de
la documentación requerida en el plazo indicado constituiría
infracción administrativa.

Segundo. Ante el incumplimiento del referido requerimien-
to, el día 13 de noviembre de 2002 fue iniciado expediente
sancionador contra la entidad “International Travel Net-
work&Gallery Promotions, S.A.”, en el que se le imputó una
presunta infracción tipificada en los artículos 34.8, 34.9 y
35 de la Ley 26/84, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios, modificada por la Ley 7/98,
de 13 de abril, y en los artículos 3.4, 5.1 y 7 del Real Decreto
1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infrac-

ciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agro-alimentaria. Tras resultar infructuosa
la notificación personal del acuerdo, se procedió a su práctica
mediante publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía de 26 de febrero de 2003 y exposición de anuncio en
el tablón de edictos del Ayuntamiento de Marbella del día
18 de febrero del mismo año.

Tercero. Tramitado el expediente, con fecha 9 de abril
de 2003 fue dictada la resolución ahora impugnada por la
que se impuso una sanción consistente en multa de mil qui-
nientos euros (1.500 E), por una falta calificada como grave
y sancionable en los artículos 34.8, 34.9 y 35 de la citada
Ley 26/1984, de 19 de julio, modificada por la también citada
Ley 7/98, de 13 de abril, y en los artículos 3.1.4, 5.1 y
7 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, y ello en
relación con lo dispuesto en el apartado II.16 de la Disposición
Adicional Primera de dicha Ley 26/84.

Cuarto. Notificada la anterior resolución, la interesada
interpuso en tiempo y forma recurso de alzada basado en
las alegaciones que, por constar en el expediente, se dan por
reproducidas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación del Excmo. Sr. Consejero, para conocer y resol-
ver el presente recurso, a tenor de lo dispuesto en el artículo
114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, en relación con el Decreto del Presidente 6/2000,
de 28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, el Decre-
to 138/2000, de 16 de mayo, por el que se aprueba la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Gobernación, modificado
por Decreto 373/2000, de 16 de mayo, y la Orden de 18
de junio de 2001, artículo 3.4, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias en los órganos de la Consejería.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo
113.3 de la LRJAP-PAC, según el cual el órgano que resuelva
el recurso decidirá cuantas cuestiones, tanto de forma como
de fondo, plantee el procedimiento, hayan sido o no alegadas
por los interesados, para la resolución del presente se hace
prioritaria la cuestión que se refiere a la caducidad de la acción
para perseguir la comisión de la infracción, pues, de haberse
producido la misma, haría innecesario el estudio del fondo
del asunto.

Tercero. A este respecto hay que tener presente lo dis-
puesto en el artículo 18.2 del Real Decreto 1945/1983, de
22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la producción
agro-alimentaria, según el cual caducará dicha acción “cuando
conocida por la Administración la existencia de una infracción
y finalizadas las diligencias dirigidas al esclarecimiento de los
hechos, hubieran transcurrido seis meses sin que la autoridad
competente hubiera ordenado incoar el oportuno procedi-
miento”.

En principio, siguiendo el tenor literal del precepto, la
caducidad no sería admisible, pues, el período transcurrido
desde el día 17 de julio de 2002 (día siguiente al de finalización
del plazo concedido a la empresa para el cumplimiento del
requerimiento) hasta el día 13 de noviembre del mismo año
(fecha en la que se dictó el acuerdo de iniciación), es inferior
al de los seis meses establecido. Sin embargo, acudiendo a
la doctrina del Tribunal Supremo recogida en la sentencia de
15 de marzo del presente año, “(...) el cómputo del plazo
de caducidad no debe hacerse desde la fecha sustantiva del
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acuerdo, sino desde que éste surte efectos al producirse la
notificación del mismo” y, por tanto, en la fecha de notificación
del acuerdo (18 y 26 de febrero de 2003) ya se había pro-
ducido la caducidad de la acción de la Administración para
perseguir la infracción. Dicha regla general, como mantiene
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en la sentencia
de 23 de marzo de 1992, debe seguirse “(...) por exigencias
del artículo 45.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo
(actual artículo 57.2 de la Ley 30/1992), (...) y del principio
de seguridad jurídica (...), salvo que se pueda apreciar, en
un supuesto determinado, una reticente resistencia del inte-
resado a la recepción del acto de comunicación que determine
una dilación indebida en el cumplimiento de la finalidad de
dicha norma y principio que tienden a garantizar el oportuno
y adecuado conocimiento del acto administrativo”.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de
general y especial aplicación, resuelvo estimar el recurso de
alzada interpuesto por don David Martín Darby Suero, en nom-
bre y representación de la entidad “International Travel Net-
work&Gallery Promotions, S.A.”, contra la resolución de la
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga
recaída en el expediente sancionador núm. PC-761/02, de
fecha 9 de abril de 2003, y revocar la misma.

Notifíquese a la parte interesada, con indicación de los
recursos que procedan. El Secretario General Técnico, Fdo.:
Rafael Cantueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 25 de mayo de 2004.- El Jefe del Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, Servicio
de Legislación, por el que se notifica la resolución adop-
tada por el Secretario General Técnico al recurso de
alzada interpuesto por don Manuel Sánchez Montes,
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno en
Málaga, recaída en el expediente MA-12/03-ET.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Manuel Sánchez Montes de la resolución
adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso admi-
nistrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado de
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio reproduciéndose a continuación el
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, a once de marzo a de dos mil cuatro.

Visto el recurso de alzada interpuesto y con base en los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 3 de abril de 2003 el Ilmo. Sr. Dele-
gado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga dictó
resolución por la que se impuso a don Manuel Sánchez Montes
una sanción por un importe total de 450 E, como responsable
de una infracción al artículo 72.2 del Real Decreto 145/96,
de 2 de febrero, por el que se modifica y da nueva redacción
al Reglamento de espectáculos taurinos, tipificada como grave
en el artículo 15.k), de la Ley 10/91, de 4 de abril, sobre
Potestades Administrativas en materia de Espectáculos Tau-
rinos.

Segundo. Los hechos considerados como probados fueron
que el día 5 de mayo de 2002, durante la suerte de varas
de la corrida de toros celebrada en la localidad de Cortes de
la Frontera, el picador de toros, don Manuel Sánchez Montes,
perteneciente a la cuadrilla de Víctor Janeiro Bazán, no cuidó
de que el ojo izquierdo de su caballo fuera al descubierto,
ya que se pudo apreciar que llevaba los dos ojos tapados.

Tercero. Notificada la resolución sancionadora, el inte-
resado interpone recurso de alzada, cuyas alegaciones, en sín-
tesis, son las siguientes:

- Se ha prescindido total y absolutamente del procedi-
miento legalmente establecido.

- Prescripción de la infracción.
- En ningún momento se hace un reconocimiento implí-

cito del hecho al hablar de quien tapa los ojos al caballo,
y que en otras plazas de toros esa norma ha sido derogada
consuetudinariamente.

- Se incumple el procedimiento a desarrollar en las infrac-
ciones leves que deberán seguirse bajo los criterios de
sumariedad.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

Esta Secretaría General Técnica es competente, por dele-
gación del Excmo. Sr. Consejero de Gobernación realizada
por Orden de 18 de junio de 2001, (BOJA núm. 79, de
12.7.2001), para conocer y resolver el presente recurso, a
tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en adelante LRJAP-PAC),
y 39.8 de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad de Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías, el Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por
el que se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería
de Gobernación, modificado por Decreto 373/2000, de 16
de mayo.

I I

En lo referente a la alegación que determina la nulidad
de las actuaciones, por infringir el artículo 62.e) de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero), hay
que significar que el órgano resolutor ha respetado escrupu-
losamente los plazos, y como establece reiterada jurisprudencia
del Tribunal Supremo, para declarar la nulidad, “la omisión
ha de ser clara, manifiesta y ostensible” (STS, 15.10.97),
y el recurrente según consta en los documentos obrantes en
el expediente, ha tenido conocimiento tanto del acuerdo de
inicio que fue notificado con fecha 18 de febrero de 2003
(Doc. Núm. 3), como de la propuesta de resolución, ya que
si se omitió la fase de prueba, es porque el recurrente no
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alegó ni propuso prueba alguna, por lo que de acuerdo con
el artículo 19.2 del RD 1398/93, se procedió a dictar la opor-
tuna resolución, sin que este hecho le produzca indefensión,
pues efectivamente, ha conocido la resolución dictada por la
Delegación, pudiendo alegar en vía de recurso y aportar al
proceso todos los documentos que le sirven de fundamento
para impugnar la resolución dictada; y en este sentido parece
declinarse la línea jurisprudencial, ya que cuando la finalidad
de oír a los interesados se cumple y es aceptada por la Admi-
nistración, y éstos han tenido la ocasión efectiva de alegar
y hacerse oír, -aunque lo hayan podido hacer con anterioridad
como es el caso que nos ocupa-, la ausencia de este trámite
( voluntariamente por parte del recurrente) queda subsanado
y por lo tanto no procede declarar la nulidad.

El fundamento anteriormente citado es el que parece con-
siderar la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en los artículos
62.1.e) y 63.2 de la citada Ley, ya que sólo se anulan aquellos
actos que han producido una real, efectiva y material inde-
fensión o carecen de todos los elementos de forma que son
necesarios para alcanzar su fin y en el caso que nos ocupa,
no parece que estamos en ninguno de estos supuestos.

Así, en este sentido se pronuncia el Tribunal Supremo
en la sentencia de 16 de noviembre de 1987 que dispone:

“(..)si el interesado en vía de recurso administrativo o
contencioso-administrativo ha tenido la oportunidad de defen-
derse y hacer valer sus puntos de vista puede entenderse que
se ha subsanado la omisión y deviene intrascendente para
los intereses reales del recurrente y para la objetividad del
control de la Administración, compatibilizando la prohibición
constitucional de indefensión con las ventajas del principio
de economía procesal que complementa al primero sin opo-
nerse en absoluto al mismo y que excluye actuaciones pro-
cesales inútiles a los fines del procedimiento.”

En los mismos términos se expresa la sentencia de 24
de octubre de 1984:

“(...)la omisión de trámite de audiencia no puede enten-
derse producida si la falta no produjo indefensión, cuando
el actor que conoce el fundamento de la posición de la Admi-
nistración e interpuso recurso de reposición en el que pudo
hacer e hizo cuantas alegaciones creyó oportunas.”

I I I

En lo que se refiere a las demás alegaciones efectuadas
por el recurrente en las que declara la prescripción hemos
de señalar que tal prescripción no existe a tenor del artículo 13.4
de la Ley 10/91, de 4 de abril, que señala que las infracciones
graves prescriben al año, por lo que teniendo en cuenta que
la infracción se cometió el día 5 de mayo de 2002, y la
notificación de la resolución impugnada se produjo el día 14
de abril de 2003, por lo que la alegación del recurrente no
debe prosperar ya que no ha transcurrido el plazo del año
para declarar la prescripción de la infracción.

I V

Las alegaciones presentadas a instancia no desvirtúan
los hechos acontecidos y probados, ya que se constata la
infracción al artículo 72 del Reglamento de Espectáculos Tau-
rinos, por lo que debemos tener en cuenta el contenido del
artículo 137.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, que señala que:

“Los hechos constatados por funcionarios a los que se
le reconoce la condición de autoridad, y que se formalicen
en documento público observando los requisitos legales per-
tinentes tendrán valor probatorio sin perjuicio de las pruebas

que en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan
señalar o aportar los propios administrados.”

Por otra parte ha sido y es constante jurisprudencia del
Tribunal Supremo la de atribuir a los informes policiales, en
principio, veracidad y fuerza probatoria, al responder a una
realidad de hecho apreciada directamente por los agentes,
todo ello salvo prueba en contrario y en tal sentido la sentencia
de la Sala III de dicho alto Tribunal de 30 de abril de 1998,
al razonar la adopción de tal criterio, afirma que:

“Si la denuncia es formulada por un agente de la autoridad
especialmente encargado del servicio la presunción de lega-
lidad y veracidad que acompaña a todo el obrar de los órganos
administrativos, incluso de sus agentes, es un principio que
debe acatarse y defenderse tanto en la vía administrativa como
en la contencioso-administrativa, ya que constituye garantía
de una acción administrativa eficaz”.

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que,
en el caso que nos ocupa, los hechos imputados deben ser
tenidos por ciertos al haber sido objeto de comprobación por
inspección directa de los agentes que formularon la denuncia
y no deducir el interesado en las actuaciones hasta ahora
practicadas, prueba alguna que desvirtue la imputación de
la infracción cometida, ya que nada desvirtua una simple nega-
ción de los hechos denunciados.

En consecuencia vistos la Ley 10/91, de 4 de abril, sobre
Potestades Administrativas en materia de Espectáculos Tau-
rinos; el Real Decreto 145/96 de 2 de febrero por el que
se modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espec-
táculos Taurinos y demás concordante,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso interpuesto por don Manuel Sánchez
Montes contra la resolución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno
en Málaga de fecha 3 de abril de 2003, confirmando, en
todos sus extremos, la resolución impugnada.

Notifíquese al interesado, con indicación expresa de los
recursos que procedan. El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 18.6.2001), Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 25 de mayo de 2004.- El Jefe del Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica a la Sociedad afectada por la
obra clave 07-AA-1553 Actuación de Seguridad Vial
en Eliminación de Tramo de Concentración de Acci-
dentes en la Carretera A-492 p.k. 3+000 (TCA
núm. 67, Huelva), a efectos de presentación de Hoja
de aprecio en relación con el art. 29 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Por el presente anuncio se notifica a la Cía. Minera de
Tharsis, S.A., titular de la Finca núm. 3, Polígono 6, Parcela
22, del término municipal de Aljaraque, afectada por la obra
clave: 07-AA-11553. «Actuación de Seguridad Vial en Eli-



BOJA núm. 112Página núm. 12.884 Sevilla, 9 de junio 2004

minación de Tramo de Concentración de Accidentes en la
Carretera A-492 p.k. 3+000 (TCA núm. 67, Huelva)», al
desconocerse el actual domicilio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, lo siguiente:

«De acuerdo con lo previsto en el art. 29 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se le
requiere para que, en el plazo de veinte días, contados desde
su recepción, presenten hoja de aprecio en esta Delegación
Provincial, en la que se concrete el valor en que se estima
el objeto que se expropia, pudiendo hacer las alegaciones que
estime oportunas.

La valoración, que se presentará por triplicado ejemplar,
habrá de estar forzosamente motivada y podrá estar avalada
por Perito, cuyos gastos de honorarios corren de su cuenta.»

Huelva, 24 de mayo de 2004.- La Representante de la
Administración, M.ª Teresa Parralo Marcos.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa Autónomo,
a los que no ha sido posible notificar Requerimiento
de Documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de este requerimiento, Reque-
rimiento de Documentación, relativo a los expedientes que
se especifican, a fin de que en el plazo no superior a 10
días desde la notificación, puedan presentar los documentos
requeridos con apercibimiento que transcurrido dicho plazo,
se entenderá por desistido de su solicitud.

1. MA/AAI/3432/2003/ Mohammed Amir Delavari/ Vélez-Má-
laga. Ed. Valparaiso, 2 A/ 29780 Nerja.

2. MA/AAI/3709/2003/ Ana Rosa Canino Rodríguez/ Gua-
dalmedina Alta Cjo. Cartujano, 5, 1 A/ 29670 Marbella.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 21 de mayo de 2004.- El Director Provincial
del SAE (Decreto 21/85, de 5.2), El Secretario General, Enrique
Ruiz-Chena Martínez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa Autónomo,
a los que no ha sido posible notificar resolución
denegatoria.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de este requerimiento, Resolución
Denegatoria, relativo a los expedientes que se especifican, a
fin de que en el plazo no superior a 10 días desde la noti-

ficación, puedan presentar los documentos requeridos con
apercibimiento que transcurrido dicho plazo, se entenderá por
desistido de su solicitud.

1. MA/AAI/1640/2003/ Abdelkader Drissi Reyes/ Sevilla
100/ 29400 Ronda.

2. MA/AAI/121/2004/ Rubén Rojas Postigo/ Pz. de la Soli-
daridad Ed. La Araucaria 11 2 B/ 29002 Málaga.

3. MA/AAI/2577/2003/ Lino Paniagua Strasser/ Cerros Agui-
la 37/ 29649 Mijas.

4. MA/AAI/3259/2003/ Manuel Boza Pérez/ Matadero s/n
piso 2 G/ 29640 Fuengirola.

5. MA/AAI/1913/2003/ Juan A. Palavecino Piuri/ Feria de
Jerez-Miramar 7 Esc. 1 piso C 4/ 29640 Fuengirola.

6. MA/AAI/2291/2003/ Isabel Muñoz Sedeño/ La Loma
Bonilla Alto 40 BA/ 29738 Rincón de la Victoria.

7. MA/AAI/2599/2003/ Josefa Ternero Cortes/ Villafranca de
los Caballeros 3 3 A/ 29014 Málaga.

8. MA/AAI/2659/2003/ José I. Ibáñez Juan/ Río Tinto 21
1 B/ 29649 Mijas.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 21 de mayo de 2004.- El Director Provincial
del SAE (Decreto 21/85, de 5.2), El Secretario General, Enrique
Ruiz-Chena Martínez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 21 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre solicitud de con-
cesión directa Eva María núm. 6.694. (PP.
1410/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, en Málaga hace saber que: Por Exca-
vaciones Paulino Ruiz, S.L., ha sido solicitada la concesión
directa de explotación denominada Eva María, número 6.694;
Recursos Sección C (Areniscas); 4 cuadrículas mineras; en
el término municipal de Casares, y cuya designación referida
al Meridiano de Greenwich es la siguiente:

Vértice Longitud Latitud

Pp. 05º 18’ 40” 36º 24’ 00”
1 05º 17’ 20” 36º 24’ 00”
2 05º 17’ 20” 36º 23’ 40”
3 05º 18’ 40” 36º 23’ 40”

Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud con
fecha 21 de abril de 2004, se hace público a fin de que
cuantos tengan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente dentro del plazo de quince días, contados
a partir de la presente publicación, de conformidad con lo
establecido en los arts. 70.2 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978 y 18
de la Ley 7/1994 de la Junta de Andalucía, de 18 de mayo,
Protección Ambiental, en la Avda. de la Aurora, 47-1.ª planta,
Dpto. de Minas, en Málaga del Edificio Administrativo de
Servicios Múltiples.

Málaga, 21 de abril de 2004.- El Delegado (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.
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CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Eco-
nómica del Servicio Andaluz de Salud, de Notificación
de Actos Administrativos relativos a procedimientos de
liquidaciones órganos externos por prestaciones de
asistencia sanitaria a terceros, tramitados por la Direc-
ción Económica Administrativa del Distrito Sanitario
Guadalquivir.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos ges-
tores externos modelo 047, por prestaciones de asistencia sani-
taria a terceros, tramitados por la Dirección Económica Admi-
nistrativa del Distrito Sanitario Guadalquivir.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia del mismo, podrán diri-
girse al Distrito Sanitario «Guadalquivir», de Córdoba, Depar-
tamento de Cargos, sito en Avenida de los Aguijones, s/n,
de Córdoba, concediéndose los plazos de alegación y recurso,
que a continuación se indican:

Notificación de Liquidación: 15 días, desde la publicación
de la presente notificación podrá interponer recurso potestativo
de reposición previo a la reclamación económico-administra-
tiva ante la Directora del Distrito, o en su caso, ante la Dele-
gación Provincial de Hacienda, dependiente de la Consejería
de Economía y Hacienda, sita en C/ Gondomar, 10, de
Córdoba.

Núm. expte.: 0472140097616.
Interesado: Fernández Llamas, Manuel.
DNI: 14635082K.
Ultimo domicilio: C/ Feria, s/n. 14700, Palma del Río (Cór-
doba).
Acto Administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 39,19 E.

Núm. expte.: 0472140125362.
Interesado: Cordobesa de Proyectos e Inversiones, S.A.
DNI: A14089254.
Ultimo domicilio: Avda. República Dominicana, 2. 14700,
Palma del Río (Córdoba).
Acto Administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 39,97 E.

Núm. expte.: 0472140135984.
Interesado: Juan y Dani Pizzas, S.L.L.
DNI: B23449077.
Ultimo domicilio: Avda. de la Paz, 8. Palma del Río (Córdoba).
Acto Administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 39,97 E.

Núm. expte.: 0472140138644.
Interesado: Fernández Morales, Rafael.
DNI: 30440473L.
Ultimo domicilio: Santo, 3. 14600, Montoro (Córdoba).
Acto Administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 39,97 E.

Núm. expte.: 0472140146746.
Interesado: Promociones Lanuzadie, S.A.
DNI: A91046565.
Ultimo domicilio: Parcela 142 P.P.R. 2. 14700, Palma del
Río (Córdoba).
Acto Administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 39,97 E.

Núm. expte.: 0472140149564.
Interesado: Residencia 3.ª Edad Almodóvar del Río, S.L.L.
DNI: B14582035.
Ultimo domicilio: Finca La Cigarra Baja Parc. 32. 14720,
Almodóvar del Río (Córdoba).
Acto Administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 39,97 E.

Núm. expte.: 0472140164431.
Interesado: Arohisa, S.L.L.
DNI: B14639926.
Ultimo domicilio: Pj. Doña Antonia Crespo Romero Local.
14100, La Carlota (Córdoba).
Acto Administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 39,97 E.

Núm. expte.: 0472140171580.
Interesado: Casado Guerrero, Félix.
DNI: 30527287P.
Ultimo domicilio: Los Nogales 10. 14100, La Carlota (Córdoba).
Acto Administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 39,97 E.

Núm. expte.: 0472140197506.
Interesado: Lorenzo Clemente, Diego Ignacio.
DNI: 02517169A.
Ultimo domicilio: Finca Rancho Los Ciervos. 14740, Horna-
chuelos (Córdoba).
Acto Administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 5,59 E.

Núm. expte.: 0472140198653.
Interesado: Fernández Rayas, José Luis.
DNI: 29988054X.
Ultimo domicilio: C/ Sansueña, 30. 14012, Córdoba.
Acto Administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 5,59 E.

Núm. expte.: 0472140198705.
Interesado: Salas Díaz, Carlos.
DNI: 24888999D.
Ultimo domicilio: Barroso, 13 21. 14003, Córdoba.
Acto Administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 5,59 E.

Núm. expte.: 0472140198905.
Interesado: Calero González, Juan Francisco.
DNI: 30800971S.
Ultimo domicilio: Salazar, 39. 14600, Montoro (Córdoba).
Acto Administrativo: Notificación..
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 39,97 E.
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Núm. expte.: 0472140210044.
Interesado: Fernández Llamas, Manuel.
DNI: 14635082K.
Ultimo domicilio: Avda. Santa Ana esq. C/ Nueva, s/n. 14700,
Palma del Río (Córdoba).
Acto Administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 39,97 E.

Núm. expte.: 0472140225216.
Interesado: Alturfoto, S. Coop. Andaluza.
DNI: F14631816.
Ultimo domicilio: C/ Antonio Machado, 1. 14120, Fuente Pal-
mera (Córdoba).
Acto Administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 39,97 E.

Núm. expte.: 0472140235555.
Interesado: Promociones Inmobiliarias Andaluzas, S.A.
DNI: A41384611.
Ultimo domicilio: Manzana 138 Plan Parcial R-2. 14700,
Palma del Río (Córdoba).
Acto Administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 40,77 E.

Sevilla, 26 de abril de 2004.- El Director General,
Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Eco-
nómica del Servicio Andaluz de Salud, de Notificación
de Actos Administrativos relativos a procedimientos de
liquidaciones órganos externos por prestaciones de asis-
tencia sanitaria a terceros, tramitados por la Dirección
Económica Administrativa del Hospital San Agustín.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos ges-
tores externos modelo 047, por prestaciones de asistencia sani-
taria a terceros, tramitados por la Dirección Económica Admi-
nistrativa del Hospital San Agustín.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia del mismo, podrán diri-
girse al Hospital «San Agustín», de Linares, Departamento
de Facturación, sito en Avenida San Cristóbal, s/n, de Linares,
concediéndose los plazos de alegación y recurso, que a con-
tinuación se indican:

- Notificación de Liquidación: 15 días, desde la publi-
cación de la presente notificación podrá interponer recurso
potestativo de reposición previo a la reclamación económi-
co-administrativa ante el Director Gerente del Hospital, o en
su caso, ante la Delegación Provincial de Hacienda, depen-
diente de la Consejería de Economía y Hacienda, sita en Paseo
de la Estación, 19, 1.º, Jaén.

Núm. Expte.: 047 2 23019214 6.
Interesada: María Domínguez López.
DNI: 35.010.383 J.
Ultimo domicilio: C/ Ingeniero Moncunill, 51 -Esc. dcha.-Piso
en.-Puerta 02-08905 Hospitalet de Llobregat -Barcelona-.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 97,38 E.

Núm. Expte.: 047 2 230177001.
Interesada: Martínez Moreno María Dolores.
DNI: 75.123.061 R.
Ultimo domicilio: Urbanización Torrequinto 188-41500 Alcalá
Guadaíra-Sevilla.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 97,38 E.

Núm. Expte.: 047 2 230132935.
Interesada: Infantes Ruiz María José.
DNI: 26.209.883 A.
Ultimo domicilio: Alfonso X El Sabio, 7-1.º B-23700 Lina-
res-Jaén.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 97,38 E.

Núm. Expte.: 047 2 230145440.
Interesada: Juan Angel Cruz Risueño.
DNI: 26.235.438 M.
Ultimo domicilio: C/ Cid Campeador, 13-3.º-23700 Lina-
res-Jaén.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 97,38 E.

Sevilla, 29 de abril de 2004.- El Director General,
Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 21 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén Comisión Provincial de
Medidas de Protección, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 21 de mayo de 2004, de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén por el
que se ordena la notificación por edicto de la Resolución a
doña Manuela Heredia Moreno, al intentarse notificación y
no poderse practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de traslado de centro en el expediente de desamparo
núm. 74/02, de fecha 4 de mayo de 2004, sobre el menor:
F.J.N.H.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 21 de mayo de 2004.- La Presidenta, Simona Villar
García.
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RESOLUCION de 24 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de
Medidas de Protección, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 24 de mayo de 2004, de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén por la
que se ordena la notificación por edicto de la Resolución a
don Manuel Lorenzo Peña Martínez, al intentarse notificación
y no poderse practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución legal de desamparo y acogimiento residencial en el
expediente de desamparo núm. 15/04, de fecha 12 de abril
de 2004, sobre la menor N.P.R.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 24 de mayo de 2004.- La Presidenta, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 24 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén
por el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
a doña María Victoria Romero Ortega, al intentarse notificación
y no poderse practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de archivo en el expediente de desamparo
núm. 97-98/03, de fecha 19 de marzo de 2004, sobre los
menores: M.V.M.R. y J.M.R.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 24 de mayo de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 17 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de mayo de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto

de Resolución a doña Dolores de los Santos Ortiz, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
del Menor, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal (edificio de la Junta)
para la notificación de la «Propuesta de Adopción» a la Comi-
sión Provincial de Medidas, a favor de la menor Irene de los
Santos Ortiz.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 17 de mayo de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/85), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 26 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Antonio Quesada Osuna
y doña Carmen Romero Fernández.

Acuerdo de fecha 26 de mayo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Antonio Quesada Osuna y doña Carmen
Romero Fernández al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Desamparo de fecha 28 de abril de 2004
del menor Q.R., B., expediente núm. 29/03/0661/00, sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 26 de mayo de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 26 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Eva María Poveda
Montero.

Acuerdo de fecha 26 de mayo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Eva María Poveda Montero al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
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Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 26 de
mayo de 2004 por la que se comunica el plazo de diez días
hábiles para tener vista del procedimiento instruido a fin de
que puedan presentar las alegaciones y documentos que esti-
men convenientes, referente al menor P.M., M.T., expediente
núm. 29/04/0125/00.

Málaga, 26 de mayo de 2004.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 26 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución a doña Leoncia Beatriz Irigoyen
Madurga.

Acuerdo de fecha 26 de mayo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a doña Leoncia Beatriz Irigoyen Madurga al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Acuerdo del Inicio del Procedimiento del
Acogimiento Familiar Simple de fecha 5 de mayo de 2004
del menor I.M.,N.N., expediente núm. 29/03/0203/00, sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 26 de mayo de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 26 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución a don Evaristo Torres Ruiz.

Acuerdo de fecha 26 de mayo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a don Evaristo Torres Ruiz al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento Fami-
liar Permanente de fecha 26 de mayo de 2004 del menor
C. Y S.T.C., expediente núm. 29/0310045-0046/00, signi-
ficándole que contra esta resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección

de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 26 de mayo de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 26 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Isabel Laura Rodríguez
Sánchez.

Acuerdo de fecha 26 de mayo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Isabel Laura Rodríguez Sánchez al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de modificación de medidas de fecha 26 de mayo
de 2004, de l menor L . I .R.R. , exped ien te núm.
29/00/0640/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 26 de mayo de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/85, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 26 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Inmaculada Mir García.

Acuerdo de fecha 26 de mayo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Inmaculada Mir García al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 26 de
mayo de 2004 por la que se comunica el plazo de 10 días
para presentar alegaciones, referente al menor D.J.M., expe-
diente núm. 29/00/0131/00.

Málaga, 26 de mayo de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito).

ACUERDO de 26 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución a doña Haida Habid Kaddur
Abdali.

Acuerdo de fecha 26 de mayo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
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en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Haida Habid Kaddur Abdali al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Acuerdo de Inicio del Procedimiento de
Adopción de fecha 26 de mayo de 2004 del menor S.H.K.A.,
expediente núm. 29/04/0040/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 26 de mayo de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 26 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Alberto Domínguez Castro
y doña M.ª José Fernández Muñoz.

Acuerdo de fecha 26 de mayo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Alberto Domínguez Castro y doña M.ª
José Fernández Muñoz al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para
la notificación del contenido íntegro de la Resolución de Acuerdo
de Inicio del Procedimiento y Resolución de Declaración Pro-
visional de Desamparo de fecha 21 de mayo de 2004 del menor
D.F., M. y L., expediente núm. 29/04/0157-58/00, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital
y por los trámites de proceso especial de oposición a las reso-
luciones administrativas en materia de protección de menores,
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Málaga, 26 de mayo de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/85, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 26 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución a doña Carmen Campos Fajardo.

Acuerdo de fecha 26 de mayo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Carmen Campos Fajardo al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-Málaga, para la entrega de la notificación de fecha
26 de mayo de 2004 por la que se comunica el Acuerdo
de Inicio del Procedimiento de Acogimiento, referente al menor
C.R.C.F. , expediente núm. 29/03/0547/00.

Málaga, 26 de mayo de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 26 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Karim Moreno Ben Teis
y doña Melanie Schluter.

Acuerdo de fecha 26 de mayo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Karim Moreno Ben Teis y doña Melanie
Schluter al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de promoción judicial de acogimiento familiar simple
de fecha 26 de mayo de 2004 del menor L.M.S., expediente
núm. 29/03/0564/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 26 de mayo de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/85, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 26 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Pedro Ríos Alonso.

Acuerdo de fecha 26 de mayo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Pedro Ríos Alonso al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Modificación de Medidas de fecha 26
de mayo de 2004 del menor L.I.R.R., expediente
núm. 29/00/0640/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
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midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 26 de mayo de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 26 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución a don Jesús María Salazar Hough-
ton y doña Marta de la Cruz Martín.

Acuerdo de fecha 26 de mayo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Jesús María Salazar Houghton y doña
Marta de la Cruz Martín al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de
Desamparo y Desamparo Provisional de fecha 19 de mayo
d e 2 0 0 4 d e l m e n o r J . M . S . C . , e x p e d i e n t e
núm. 29/04/0065/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 26 de mayo de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 26 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Juana María Fernández
Fernández.

Acuerdo de fecha 26 de mayo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Juana María Fernández Fernández al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de Desamparo de fecha 28 de abril de 2004 del
menor F.F.E., expediente núm. 29/96/0725/00, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital
y por los trámites del proceso especial de oposición a las
resoluciones administrativas en materia de protección de
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 26 de mayo de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/85, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
notificando a doña Aurora Cano Troyano Resolución
de 4 de mayo de 2004, por la que se acuerda la
Propuesta de Resolución del Expte. Sancionador
19/04/S.T.

Intentada la notificación a doña Aurora Cano Troyano,
mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por Resolución de fecha 4 de mayo de 2004, se acuerda
la Propuesta de Resolución del Expediente Sancionador
19/04/S.T., incoado a doña Aurora Cano Troyano.

Indicándole que dicha Resolución de fecha 4 de mayo
de 2004 se encuentra a su disposición en la Delegación Pro-
vincial en Jaén de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social, sita en el Paseo de la Estación, 19, a efectos de su
conocimiento, trámite de audiencia y vista del expediente.

Jaén, 12 de mayo de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución definitiva de expediente san-
cionador AL/2004/15/G.C/CAZ.

Núm. expte.: AL/2004/15/G.C/CAZ.
Interesado: Don Francisco Hidalgo Moreno.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador AL/2004/15/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm.
43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/15/G.C/CAZ.
Interesado: Don Francisco Hidalgo Moreno.
Infracciones: Leve según art. 76.12 de la Ley 8/2003, de
28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 60 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 21 de mayo de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos de Recuperación de Oficio de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
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parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Dionisio Jiménez Romero.
Expediente: R.O.V.P. 02/04.
Fecha: 16 de abril de 2004.
Notificado: Acuerdo del Delegado Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Córdoba de fecha 16 de abril de 2004,
por el que se acuerda la iniciación del expediente de recu-
peración de oficio de la parte intrusada de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de Merinas», en todo su recorrido,
ubicada en el término municipal de Fuente Obejuna (Córdoba).
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 24 de mayo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos de Recuperación de Oficio de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesada: Doña Idoya de Isaba.
Expediente: R.O.V.P. 03/03.
Fecha: 29 de diciembre de 2003.
Notificado: Acuerdo de práctica de prueba, puesta de mani-
fiesto del expediente y ampliación de plazo en el expediente
de recuperación de oficio de la vía pecuaria «Vereda de
Villafranquilla».
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente acuerdo de práctica
de prueba, puesta de manifiesto del expediente y ampliación
de plazo.

Córdoba, 24 de mayo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

ANUNCIO de bases.

El Delegado de Personal, Servicios Generales y Organi-
zación del Ayuntamiento de Granada, hace saber:

Que por Decreto de fecha 18 de mayo de 2004, se han
aprobado las bases de la oposición libre convocada para pro-
visión en propiedad de ochenta y seis plazas de Policía Local,
que a continuación se relacionan:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 17 de mayo

de 2004, se convocan pruebas selectivas para cubrir 86 plazas
de Policía Locales, de la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, corres-
pondientes a la Oferta de Empleo Público para el año 2004,
de acuerdo con la siguiente distribución:

Movilidad: 17 plazas.
Turno libre: 69 plazas.

Si las vacantes convocadas para movilidad no se pudieran
proveer por falta de solicitantes o porque fuesen declaradas
desiertas, se acumularán al sistema de turno libre. A tal efecto
el concurso de méritos se resolverá antes que la oposición
correspondiente al turno libre.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de
abril y la Ley 11/99, de 21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18
de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio; Ley 13/01, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policía Locales; Decre-
to 201/03, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movi-
lidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la
Policía Local; Orden de 22 de diciembre de 2003, por la
que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y
la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la
Policía Local; R.D. 364/95, de 10 de marzo, y las bases
de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos.
Para ser admitido a la realización de estas pruebas selec-

tivas, los aspirantes habrán de reunir antes de que termine
el último día del plazo de presentación de solicitudes, los
siguientes requisitos:

A) Movilidad:

a) Antigüedad de cinco años en la categoría.
b) Faltar más de diez años para el cumplimiento de la

edad que determinaría el pase a la situación de segunda
actividad.

B) Turno libre:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima 1,70 metros los hombres y 1,65 las

mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios de carrera
de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, estarán exentos
de cumplir este requisito, de conformidad con el artículo 42.5
de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio de las Administraciones Públicas ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Tanto en movilidad como en el turno libre, los requisitos
deberán acreditarse documentalmente antes de iniciar el curso
de ingreso, salvo el de estatura que lo será en la prueba de
examen médico.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el siguiente:

A) Movilidad:
El procedimiento de selección de los aspirantes será el

de concurso de méritos, estableciéndose el orden de prelación
de los aspirantes, en razón a la puntuación total del concurso,
sin limitación de puntuación.
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El baremo de méritos es el siguiente:

1. Titulaciones académicas:

Doctor: 2,00 puntos.
Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50

puntos.
Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto

Técnico, Diplomado Superior en Criminología o Experto en
Criminología o equivalente: 1,00 punto.

Bachiller, Técnico Superior en Formación Profesional,
acceso a la universidad o equivalente: 0,5 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a
la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de
una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración,
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado
como vía de acceso para la obtención de una titulación superior
ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que
se establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del
Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos
realizados para la obtención de los mismos.

2. Antigüedad:

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses,
prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía
en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a
la que se aspira: 0,20 puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses,
prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía
en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira:
0,10 puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses,
prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10
puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses,
prestados en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas:
0,05 puntos.

3. Formación y docencia:

Formación: Los cursos superados en los centros docentes
policiales, los cursos que tengan la condición de concertados
por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos
de manifiesto interés policial, superados en las Universidades,
Administraciones Públicas o a través de los Planes de For-
mación Continua, según su duración, serán valorados, cada
uno, con arreglo a los tramos siguientes:

Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la Orden de 22 de diciembre de 2003,
con duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con:
0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración: los
cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos

y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hubie-
se transcurrido un período superior a cinco años desde la
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la
obtención de las titulaciones del apartado 1, ni la superación
de asignaturas de los mismos.

Docencia: La impartición de cursos de formación dirigido
al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará
a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas
hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cursos
distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si
se acreditan las horas lectivas impartidas.

Ponencias y publicaciones: Las publicaciones y ponencias
se valorarán en función del interés policial y por su carácter
científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.

4. Otros méritos: Haber sido recompensado con la Medalla
al Mérito de la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 1 punto.

Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de
la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

Felicitación pública individual acordada por el Ayunta-
miento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25
puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, suce-
sivamente, en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.

B) Turno libre:
El procedimiento de selección de los aspirantes será el

de Oposición libre.
La oposición constará de los siguientes ejercicios, siendo

eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en
superar todas y cada una de las pruebas físicas que se rela-
cionan a continuación, siendo cada una eliminatoria para pasar
a la siguiente, respetándose el orden que asimismo se
establece.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a
34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el
día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los
34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30
a 34 años. Para obtener la calificación de «apto» será necesario
no rebasar las marcas establecidas como máximas para las
pruebas 1, 5 y 6, y alcanzar o superar los mínimos de las
pruebas 2, 3 y 4.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo la
de resistencia general que podrá hacerse de forma colectiva
si así lo considera el Tribunal.
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En la prueba de resistencia general se dispone de una
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una
segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido
la calificación de «apto».

1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

2. Prueba de potencia de tren superior:
Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspensión

pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de
3 kilogramos.

Flexiones de brazos en suspensión pura: Se realizará en
gimnasio o campo de deportes. Se iniciará desde la posición
de suspensión pura, agarrando la barra con las palmas de
las manos desnudas, al frente, y con los brazos totalmente
extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

Lanzamiento de balón medicinal: Se realizará en campo
de deporte o en cualquier otro lugar que permita la medida
exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a
la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado,

sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una sepa-
ración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla
de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás
y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo
de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical,
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical saltará tanto
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado. Se acredita la distancia existente entre la marca
hecha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.
Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la supe-
ración de la prueba son:

5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 metros
lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Segundo ejercicio: Examen médico.
Consistirá en reconocimiento médico, al cual se habrán

de someter los aspirantes con carácter obligatorio, conforme
al cuadro de exclusiones médicas que rige para el ingreso
en los Cuerpos de la Policía Local, que se detalla a con-
tinuación:

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 metros

las mujeres.
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2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior
a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en la mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga un pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardiovascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones
o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

Tercer ejercicio: Pruebas psicotécnicas.
Consistirá en la realización de varias pruebas psicotéc-

nicas, de carácter obligatorio, evaluándose los siguientes
factores:

Valoración de aptitudes: Se realizará una valoración del
nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, exigiéndose
en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los
normales en la población general, según la baremación oficial
de cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel
académico exigible para cada categoría a la que se aspire.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, compresión y fluidez verbal, com-
presión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

Valoración de actitudes y personalidad:
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo,
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
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capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
ladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación; expectativas respecto de la función policial, u
otros.

Cuarto ejercicio: Versará sobre conocimientos de ciencias
físicas, antropológicas, sociales y jurídicas, relacionadas con
la función policial, a un nivel concordante con el título aca-
démico requerido y la categoría a la que se aspira. Constará de:

Primera parte: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, en tiempo
máximo de cien minutos, un cuestionario de cien preguntas
tipo test, con tres respuestas alternativas, elaborado por el
Tribunal inmediatamente antes de su realización, en relación
con el temario contenido en el Anexo de esta convocatoria,
de las cuales deberán realizarse, como mínimo, dos preguntas
de cada tema. El criterio de corrección será el siguiente: por
cada dos preguntas contestadas erróneamente se penalizará
con una contestada correctamente. Cuando resulten contes-
tadas correctamente el 50% del total de las preguntas del
cuestionario, una vez restadas las erróneas según la proporción
citada, corresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima
requerida para superar el ejercicio.

Segunda parte: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito en tiempo
máximo de ochenta minutos, un supuesto práctico, a deter-
minar por el Tribunal inmediatamente antes de su realización,
debiendo asimismo, ser determinados por el Tribunal los pará-
metros que se puntuarán en la resolución del mismo y de
acuerdo con el temario que figura en el Anexo de la con-
vocatoria.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden

alfabético a partir del primero de la letra S, de conformidad
con Resolución de 29 de enero de 2004, de la Secretaría
del Estado para la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admi-
tidos se determinará la fecha y lugar de celebración del primer
ejercicio, así como la designación de los miembros del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Estos anuncios se harán públicos en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 12 horas de
antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata
del mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha

incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a
los órganos municipales competentes, a los efectos que
procedan.

3. Calificación de ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la

forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará apto o no apto.
b) Segundo ejercicio: Se calificará de apto o no apto.
c) Tercer ejercicio: Se calificará de apto o no apto.
d) Cuarto ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo

necesario para aprobar, obtener cinco puntos en la primera
parte y otros cinco puntos en la segunda parte. La calificación
final será la suma dividida por dos.

3.2. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación obtenida en la segunda parte
(supuesto práctico) del cuarto ejercicio, debiendo el Tribunal
publicar las calificaciones obtenidas en cada parte de dicho
cuarto ejercicio, además de la media obtenida, de aquellos
aspirantes que resulten aprobados.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina de

Municipal de Información y Atención al Ciudadano, Juntas
Municipales de Distrito y Registro General de Entrada de este
Ayuntamiento. A la solicitud se acompañará una fotocopia
del DNI y el resguardo de haber ingresado los derechos de
examen, así como un Certificado Médico, extendido en impreso
oficial y firmado por colegiado en ejercicio, en el que se haga
constar expresamente que el opositor reúne las condiciones
físicas y sanitarias necesarias y suficientes para la realización
de los ejercicios físicos integrantes del primer ejercicio de la
oposición. Los aspirantes que no aporten el referido certificado
en tiempo y forma se declararán excluidos de la oposición.
La certificación citada, no excluye el posterior reconocimiento
médico, según el cuadro de exclusiones, objeto del segundo
ejercicio de la oposición.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se
presentarán en el plazo de veinte días naturales contados a
partir del siguiente a la publicación del extracto de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de la publi-
cación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
de la Junta de Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General y Juntas Municipales de Distrito
de este Ayuntamiento ubicadas en C/ Carretera de la Zubia,
s/n (Zaidín); C/ Virgen de la Consolación 13 (Chana); Plaza
Aliatar, s/n (Albayzín); C/ Dr. Fleming, 6 y 8 (Beiro); Avda.
de Cervantes, 27 Palacio Quinta Alegre (Genil) y Plaza Jesús
Escudero García, 2 (Norte).

- A través de las Oficinas de Correos, y deberán ir en
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario
de dicho organismo antes de ser certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares correspondientes, las suscritas por los españoles en
el extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 33,47 euros y
s e i n g r e s a r á n e n l a c u e n t a c o r r i e n t e n ú m .
0182-5695-89-0017349557, denominada «Pruebas Selec-
tivas Ayuntamiento de Granada» del BBVA (Banco Bilbao-Viz-
caya Argentaria, Oficina Institucional).

4.4. Los aspirantes que opten por movilidad deberán
acompañar a sus instancias los documentos acreditativos de
los méritos y servicios a tener en cuenta conforme a la base
1.4.A), además de enumerarlos en la solicitud. Los documen-
tos habrán de ser originales, o en caso de presentarse foto-
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copias, legalizadas mediante documentos notarial, debidamen-
te compulsadas por órgano competente, previa exhibición del
original, o previo el trámite establecido en el art. 38.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con la nueva redacción dada con la Ley 4/99.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán referidos
a la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias.

4.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias

el Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada
la lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación
de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha
resolución, que deberá publicarse en el BOP, se indicarán
los lugares en que se encuentran expuestas las listas cer-
tificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos y el
lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución, para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal calificador, que tendrá la categoría 2.ª

de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24
de mayo, bajo la presidencia del Alcalde o Concejal en quien
delegue estará constituido por cuatro vocales, predominan-
temente técnicos, y un secretario, actuando válidamente cuan-
do concurran el presidente, el secretario y dos vocales. De
los cuatro vocales, uno será representante de la Consejería
de Gobernación y otro de la junta o delegados de personal,
los dos restantes serán designados por el Alcalde; todos los
vocales deberán poseer titulación o especialización igual o
superior a la exigida para la categoría de la plaza convocada.
Será secretario el de la Corporación o el funcionario que se
designe como sustituto, con voz y sin voto. Junto a los titulares
se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos
requisitos.

6.2. Los Tribunales podrán contar con asesores técnicos,
con voz y sin voto.

6.3. A los Tribunales les corresponderá dilucidar las cues-
tiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo,
velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas
establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando con-
curran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o si hubieran realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

6.5. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en
causa de abstención en las circunstancias previstas en el
art. 28 de la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

6.6. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior al de
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que con-
travengan este límite serán nulas de pleno derecho.

6.7. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los empleados públicos que deban colaborar
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección,
con las competencias de ejecución material y ordenación admi-
nistrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba selec-

tiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a
dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con
las instrucciones que éste le curse al efecto.

6.8. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102
y ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación
y nombramiento de funcionarios.

7.1. Los anuncios de la relación de aprobados de cada
ejercicio se hará público en los locales donde se hayan cele-
brado los mismos, así como en los tablones de edictos de
la Corporación. De igual manera se hará público el anuncio
de los aprobados en el concurso de méritos por movilidad.

7.2. Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
elevando al Excmo. Sr. Alcalde propuesta de los aspirantes
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes
que propongan el Tribunal, deberán presentar en la Sección
de Selección de Personal de este Ayuntamiento la documen-
tación acreditativa de los requisitos expresados en la base 1.3.

Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor
no presentaran la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados
en la base 1.3, no podrán realizar el correspondiente curso
selectivo y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

7.4. Los aspirantes, durante la realización del curso de
ingreso, tendrán la consideración de funcionarios en prácticas,
con los derechos y deberes inherentes.

7.5. Los aspirantes que aprueben la oposición o el con-
curso, tendrán que superar el curso de ingreso, en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía o en la Academia de la
Policía Local de Granada. Superado el curso, se efectuará el
nombramiento de funcionario de carrera.

No será necesaria la realización de curso selectivo cuando
se opte por movilidad, según el art. 11 del Decreto 201/2003,
de 8 de julio.

7.6. Los contenidos del curso de ingreso se ajustarán
a la adquisición de conocimientos y al desarrollo de habi-
lidades, destrezas y actitudes necesarias para el desempeño
del nuevo puesto de trabajo y tendrán una duración no inferior
a 1.300 horas lectivas.

La no incorporación al curso de ingreso o el abandono
del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales
e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el
Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer curso
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias.
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con
la promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por
causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición
o el concurso y la necesidad, en su caso, de superar nue-
vamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente
que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados
obtenidos en la oposición o el concurso y la necesidad, en
su caso, de superar nuevamente las pruebas de selección de
futuras convocatorias.

7.7. La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, y,
en su caso, la Academia de la Policía Local de Granada, enviará
al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno,
para su valoración en la resolución definitiva de las convo-
catorias. El Tribunal, a los aspirantes que superen el corres-
pondiente curso selectivo, les hallará la nota media entre las
calificaciones obtenidas en las pruebas selectivas o el con-
curso, en su caso, y el curso selectivo, fijando el orden de
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prelación definitivo de os aspirantes, elevando la propuesta
final al Alcalde, para su nombramiento como funcionario de
carrera de las plazas convocadas.

El escalafonamiento de los funcionarios de los Cuerpos
de la Policía Local, se efectuará atendiendo a la puntuación
global obtenida en las pruebas superadas en el correspondiente
procedimiento de selección y el posterior curso selectivo
realizado.

7.8. El plazo para tomar posesión será de un mes a contar
desde la notificación del nombramiento en propiedad al inte-
resado, suponiendo la falta de este requisito la renuncia al
empleo.

8. Norma final.
8.1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa,
pudiendo interponer los/as interesados/as recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de los Contencioso Admi-
nistrativo de Granada, en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. No obstante, puede interponer recur-
so potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar
desde la mencionada publicación, o cualquier otro recurso
que estime procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 24 de mayo de 2004.- El Delegado de Per-
sonal, Servicios Generales y Organización, Jaime Sánchez-Llo-
rente Illescas.

A N E X O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado español. Antecedentes
constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos. La tutela judicial efectiva
y la prohibición de indefensión. La imposición de condena
o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las
penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de
honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza.
Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia
a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho
de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

7. Organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-

te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El Pleno.
El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario. Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-
beas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido
y cambio de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
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y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su conside-
ración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos. Obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; polí-
ticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

AYUNTAMIENTO DE MOGUER

ANUNCIO de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR
PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE OPOSI-

CION LIBRE, DE TRES PLAZAS DE POLICIA LOCAL,
VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

DEL AYUNTAMIENTO DE MOGUER

1. Objeto normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria y número de plazas.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad de las plazas que se señalan a continuación, mediante
oposición libre:

Las características de las plazas son las siguientes:

Número: Tres.
Grupo: C.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local.
Categoría: Policía Local.
Denominación: Policía Local.
Edad de jubilación: 65 años.
Título exigido: Bachiller, Técnico Superior de Formación

Profesional o equivalente.
Retribuciones: Está dotada con las retribuciones corres-

pondientes al Grupo C.

1.2. Derechos y deberes.
El puesto de trabajo citado, adscrito a la Escala Básica

del Cuerpo de la Policía Local de Moguer, conforme determina
el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coor-
dinación de las Policías Locales de Andalucía, está clasificada
en el Grupo C del art. 25 de la ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, según
determina el artículo 19 de la mencionada Ley de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza.

1.3. Régimen jurídico aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley, 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden
de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación,
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de
la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación,
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases
de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la
Reforma de la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de Administración Local.

1.4. Efectos vinculantes.
Estas Bases vinculan a la Administración convocante, al

Tribunal y a todas las demás personas que tengan interés
directo en la convocatoria.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspi-
rantes.

Para ser admitidos y participar en las pruebas de acceso
para la plaza que se señala, los aspirantes deberán reunir
los requisitos siguientes:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber

cumplido los treinta y cinco, ambas edades referidas al día
en que finalice el plazo de presentación de instancias.

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
las mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios de carrera
de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, estarán exentos
de cumplir este requisito, de conformidad con el artículo 42.5
de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del Servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y
administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso, salvo el de estatura que
lo será en la prueba de examen médico.
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3. Solicitudes.
3.1. Las instancias solicitando tomar parte en la oposición

convocada, en la que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias, y que se comprometen a prestar
juramento o promesa en la forma legalmente establecida, se
dirigirán a la Alcaldía-Presidencia de la Corporación y se pre-
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento, los días
laborables, de 9 a 14 horas.

3.2. El plazo de presentación será de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Las instancias tam-
bién podrán presentarse en la forma que determina el
art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

3.3. Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad
de 18 euros, serán satisfechos por los aspirantes en la Depo-
sitaría del Ayuntamiento, y el resguardo acreditativo del ingreso
se adjuntará a la instancia.

4. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias y com-

probado el pago de los derechos de examen, por la Presidencia
de la Corporación se dictará resolución, en el plazo máximo
de un mes declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos, como asimismo, en su caso, la causa de su exclusión.
En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia y tablón de anuncios, se indicará el nombre
y apellidos y DNI de los admitidos y excluidos indicando las
causas de la exclusión y concediendo un plazo de diez días
para la subsanación de defectos, en su caso, a tenor de lo
establecido en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En la misma resolución, la Alcaldía determinará el lugar
y fecha de comienzo del proceso de selección de los aspirantes,
el orden de actuación de los mismos y la composición del
Tribunal.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Composición.
El Tribunal Calificador, estará integrado, por los siguientes

miembros:
Presidente: El de la Corporación o miembro de ella en

quien delegue.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.
Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía, designado
por la Consejería de Gobernación.

- Un representante de la Corporación designado por la
Alcaldía.

- Un delegado de personal designado por los represen-
tantes de los funcionarios.

- Un funcionario del Ayuntamiento designado por la Alcal-
día Deberán designarse suplentes para cada uno de los miem-
bros del Tribunal.

5.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación
o especialización igual o superior a la exigida para la categoría
de la plaza convocada.

5.3. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

5.4. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, el Secretario y dos Vocales. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-

ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

5.5. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar

parte del mismo y de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
notificándolo a la autoridad convocante. Los aspirantes podrán
recursarlos.

5.6. A los efectos establecidos en el Real Decreto
462/2002, de 24 de marzo, sobre indemnizaciones por razón
del servicio y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en categoría segunda.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administra-
ción, sin perjuicio de que ésta, en su caso, puede proceder
a su revisión conforme a lo previsto en los arts. 102 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

6. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
6.1. Fecha de comienzo y plazos.
La fecha y el comienzo de los ejercicios se determinarán

en la resolución de la Presidencia a que se alude en la Base
número 4 de esta convocatoria.

Los ejercicios no podrán comenzar hasta que hayan trans-
currido, al menos dos meses desde la fecha de publicación
del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

6.2. Normas varias.
La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfa-

bético conforme al resultado del sorteo público que a tal efecto
se celebrará antes de la iniciación del primer ejercicio.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente
acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes para que acrediten su identidad.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios para la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios del Ayuntamiento o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas,
si se trata de un nuevo ejercicio.

Entre la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días
hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

El proceso de celebración de los ejercicios no podrá exce-
der de tres meses, salvo concurrencia de la situación de apla-
zamiento por embarazo, parto o puerperio de alguna de las
aspirantes prevista en el artículo 6, letra i), del Decreto
201/2003.

7. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por medio de oposición libre,

que constará de las pruebas y ejercicios que se detallan:

7.1. Primera fase: Oposición. Cada una de las pruebas
que integran esta fase tendrán carácter eliminatorio.

7.1.1. Primera Prueba: Aptitud Física.
Los aspirantes realizarán las pruebas físicas que se des-

criben en la Orden de 22 de diciembre de 2003 de la Consejería
de Gobernación, detalladas en el Anexo I de la presente con-
vocatoria, y en el orden que se establecen, siendo cada uno
de ellos de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no
apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, antes de
efectuarse el reconocimiento facultativo, un certificado médico
en el que se haga constar que el aspirante reúne las con-
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diciones físicas precisas para realizar las pruebas deportivas.
Para la realización de esta prueba, los opositores deberán pre-
sentarse provistos de atuendo deportivo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el que caso de que
superarse todas las demás, condicionada a la superación de
las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal deter-
mine al efecto, una vez desaparecidas las causas que moti-
varon el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá
comunicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá
superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las
pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación
médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar
dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento, aunque éstas superen las pruebas físicas.

7.1.2. Segunda Prueba: Psicotécnicas.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

a) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas
utilizadas, en función del nivel académico exigible para cada
categoría a la que se aspire.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

b) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo,
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial. En los puestos
que impliquen mando, se explorarán además las capacidades
de liderazgo, organización, planificación y toma de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
ladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol y otros tóxicos y grado de
medicación; expectativas respecto de la función policial, u
otros.

7.1.3. Tercera Prueba. Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cues-

tionario de preguntas con respuestas alternativas, propuestos
por el Tribunal para cada materia de las que figuran en el
temario que se determina en el Anexo II a esta convocatoria,
y en la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará
relacionado con dicho temario. Se calificará de 0 a 10 puntos,

siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos
en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La
calificación final, será la suma de ambas dividida por 2. Para
la realización de la prueba en su conjunto, contestaciones
y caso práctico, los aspirantes dispondrán de 3 horas, como
mínimo.

En los ejercicios escritos, el Tribunal podrá invitar a que
sean leídos por los aspirantes, si así lo considera oportuno.

7.1.4. Cuarta Prueba. Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conte-
nidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada,
que figura en el Anexo III.

Se calificará de apto o no apto.
7.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el Curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local, según se
determine.

Estarán exentos de realizar los Cursos de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde
la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

8. Relación de aprobados de la fase de oposición.
8.1. Una vez terminada la fase de Oposición, el Tribunal

hará pública la relación de aprobados, por orden de puntua-
ción, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento o en el lugar
de celebración del último ejercicio, no pudiendo rebasar dicha
relación el número de plazas convocadas.

8.2. Al propio tiempo, el Tribunal elevará a la Alcaldía
propuesta del aspirante que deba realizar el curso selectivo.

9. Presentación de documentos.
9.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a partir
del de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la Base 2.1.e) de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación acreditativa de su equivalencia, expedida por el
órgano administrativo competente.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir
vehículo policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

9.2. Quienes tuviesen la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debien-
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do presentar únicamente certificación del Organismo de que
dependan acreditando su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente personal.

9.3. Quienes dentro del plazo indicado y salvo causas
de fuerza mayor no presentasen la documentación aludida,
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ren haber incurrido por falsedad en su instancia.

10. Período de prácticas y formación.
10.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 2 de la convocatoria, nom-
brará funcionario en prácticas al aspirante propuesto por el
Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a dicha con-
sideración, durante la realización del Curso de ingreso.

10.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, serán necesario superar con aprovechamiento el
curso de ingreso a que se refiere la Base 7.

10.3. La no incorporación al curso selectivo de ingreso
o el abandono del mismo, solo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente realice el
curso.

10.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

10.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirán el curso
siguientes que, de no superar, supondrá la pérdida de los
derechos adquiridos en la fase de oposición, y la necesidad,
en su caso, de superar nuevamente las pruebas de selección
en futuras convocatorias.

11. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
11.1. Finalizado el Curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria.
El Tribunal, al aspirante que hubiere superado el correspon-
diente curso selectivo, le hallará la nota media entre las cali-
ficaciones obtenidas en las pruebas selectivas y el curso selec-
tivo, elevando la propuesta final al Alcalde, para su nombra-
miento como funcionario de carrera.

11.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, debiendo tomar posesión en el plazo
de treinta días, a contar del siguiente al que le sea notificado
el nombramiento. En el acto de toma de posesión, el fun-
cionario nombrado deberá prestar juramento o promesa de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril.

11.3. El escalafonamiento como funcionario s efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y Curso de Ingreso.

12. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior
en el tiempo, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación, ante

la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, todo ello de conformidad con los artículos 109.c),
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición,
se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien
a que pueda se entendido como desestimado en virtud de
silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre-
sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defen-
sa de sus derechos e intereses.

Moguer, 24 de mayo de 2004.- El Alcalde, El Secretario.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Para obtener la calificación de «apto» será necesario no
rebasar las marcas establecidas como máximas para las prue-
bas A1 y A5 y alcanzar o superar los mínimos de las pruebas
A2, A3 y A4. Los ejercicios se realizarán por el orden en
que están relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar
el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a
34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el
día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los
34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30
a 34 años. Las pruebas se realizarán de forma individual,
salvo la de resistencia general que podrá hacerse de forma
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En la prueba de resistencia general se dispone de una
sola posibilidad de ejecución; en el resto, se permitirá una
segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido
la calificación de «apto».

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 años 25 a 29 años 30 a 34 años

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior.
Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspensión

pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3
kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizarán en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente,
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimiento
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:
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GRUPOS DE EDAD

18 a 24 años 25 a 29 años 30 a 34 años

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deportes o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de las caídas del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a

la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 años 25 a 29 años 30 a 34 años

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A3. Prueba de flexibilidad: Tres de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deporte.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado,

sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una sepa-
ración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla
de 50 centímetros, y un cursos o testigo que se desplace
sobre la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sen-
tido opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás
y entre las piernas, hasta tocar y empujar el curso o testigo
de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución, el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede mover los
brazos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar
del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 años 25 a 29 años 30 a 34 años

Hombres y
mujeres 26 23 20

A4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical,
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido
hacia arriba. Desde esta posición inicial, el aspirante marcará
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 años 25 a 29 años 30 a 34 años

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 años 25 a 29 años 30 a 34 años

Hombres 4’ 4’10” 4’20”
Mujeres 4’30” 4’40” 4’50”

ANEXO II

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado español. Antecedentes
constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del
artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho
a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

7. Organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura



BOJA núm. 112Sevilla, 9 de junio 2004 Página núm. 12.903

y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-
te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

13. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: Concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El Pleno.
El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y Sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-
beas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su conside-
ración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO III

CUADROS DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros, los hombres; 1,65 metros,

las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en ambos ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.
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4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que supongan una pérdida entre

1.000 y 3000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica y los 90 mm/Hg
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardiovascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones
o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
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Papel ecológico

tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.


